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que debería tener; es decir, que no está cau­
telando el patrimonio de una institución que 
es orgullo de los chilenos ni el otro patri­
monio, mucho más caro todavía, formado por 
las vidas humanas que se pierden en un 
accidente. 

Hay, señor Presidente, frente a lo ocurrido 
al Lodestar 0100, muchos hechos que consi­
derar. 

La nueva Administración de la Línea Aé­
rea Nacional creyó que podrian hacerse en el 
S€rVICIO una serie de innovaciones; llegó has­
ta pensar que el trabajo del material aéreo 
podría diiatarse en forma imprudente, tal 
vez siguiendo el mismo criterio con que fue­
ron arrastrados a la muerte, hace veinte y 
tantos años, el capitán Fuentes y otros, por 
el entonces Comandante en Jefe de la Fuer­
za Aérea de Chile, sintetizado en el discurso 
que pronunció en los funerales de ese pilo­
to, al decir que para que hubiera progreso 
en la navegación aérea era necesario que 
hubiera víctimas. 

Como .origen de este accidente, ni por un 
momento se puede pensar en una falla de 
pilotaje. Los acctdentes de aviación, lo en­
seña la experiencia, se deben a dos causas 
fundamentales: a falla del pilotaje, o sea, a 
una mala maniobra, o a una maniobra des­
acertada de los tripulantes; o a falla del 
material. No existen otras causas. 

En el presente caso, Honorable Cámara, 
por lo menos en el concepto del Diputado que 
habla, es necesario descartar totalmente la 
falla del pilotaje y es necesario abocarse al 
problema terrible, y a la responsabilidad con­
siguiente, que alguna vez debe asumirse en 
este país, de la falla del material. En el pre­
sente caso, la falla del material fué perfec­
tamente previsible. Si el material aéreo falla 
en forma que no es posible al hombre:: pre­
ver, no S€ puede hablar de responsabilidad. 
Si el día de mañana, en medio de una tor­
menta, o en medio de una turbulencia de 
los elementos, se desintegra un avión, por­
que el material tenía un límite de resis­
tencia que no era posible prever a los hom­
brs que dirigen las empresas de aviación, ten­
drían sólo que �l�a�m�e�~�a�r� una desgracia, pero 
quedarían con la' conciencia tranquila. Pero, 
S€ñor Presidente, cuando el material falla en 
forma tal que ha podido preverse, creo que 
la responsabilidad es extraordinariamente 
grave y es extraordinariamente grande. Y 
aquí, señor Presidente, por desgracia, se es­
tán desviando los hechos en forma tal que 
aún vienen a ensombrecer la luminosa nota 
profesional de los dos tripulantes del avión. 
y de su auxiliar de vuelo. 

Es necesario examinar brevemente los he­
chos: el Comandante, don Raúl Palacios, te­
nía 6.012 horas de vuelo; era considerado ca­
si un especialista como tripulante de aviones 
Lodestar; había sido jefe de la ruta a Punta 
Arenas, una de las más difíciles del mundo; 

se había visto en otras oportunidades en si­
tuaciones de emergencia extraordinariamen­
te graves y había resultado airoso en ellas; 
incluso sobre la misma cancha había tenido 
en este mismo tipo de avión un aterrizaje de 
emergencia y del cual salió, como he dicho, 
airoso. El copiloto Roj as era un distinguido 
profesional, capitán de reserva, hombre tam­
bién de condiciones extraordinarias. La au­
xiliar era de probada eficiencia. De manera 
que no se le puede imputar, como dijera el 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la Linea 
Aérea Nacional, en sesión del Consejo, que 
quizás hubiera cometido una falta grave por­
que tal vez se había colocado entre los pilo­
tos, desde el momento en que el accidente ha 
c.emostrado que pereció estrellada contra el 
tablero de instrumentos. No se pueden juz­
gar estas cosas así, Honorable Cámara. 

Según las informaciones que obran en po­
d.er del Diputado que habla, el avión Lodes­
tar 0100 no estaba en condiciones de vuelo 
ciento por ciento apropiadas. Tenía dos ór­
denes de trabajo pendientes respecto de sus 
motores. las cuales no se habían efectuado 
todavía en espera de que el avión volviera de 
su viaje a Antofagasta. Y las circunstancias 
mismas del accidente indican hasta a un le­
go en materia de aviación, que éste se debió 
exclusivamente a falla del material. 

La Honorable Cámara me va a perdonar 
si entro, en forma brevísima, en algunos as­
pectos técnicos. 

¿ Qué Se ha podido saber de este acciden­
te? 

Prrmer hecho: el avión Lodestar es un 
avión de extraordinaria potencia, que, con 
carga completa y con un motor detenido, 
puede continuar ascendiendo y tiene manlo­
brabilidad perfecta como para efectuar un 
aterrizaje después de una hora o más de vue­
lo, en excelentes condiciones. En el presente 
caso, este avión Lodestar estaba muy distan­
te de llevar carga completa. Transportaba 
cuatro pasajeros en lugar de los diez o do­
ce que es lo normal, y contenía doscientos 
diez galones de bencina; es decir, este avión 
operaba, a la salida de Copiapó, con la cuar­
ta parte de su carga. Le falló un motor, el 
motor izquierdo. falla qUe no pudo producir­
se en el momento del "decolaje", porque si se 
hubiera producido en ese momento, antes de 
despegar ruedas, habría ido a estrellarse al 
final de la cancha. Y si se hubiera produci­
do esa falla antes de tomar la altura nece­
saria, antes de seguir ascendiendo, necesa­
riamente debería haber caído sobre la ClU­

dad de Copiapó. El pilotu. el comandante, 
alcanzó a enviar un radio a "Operaciones", 
diciendo que detenía un motor y colocaba su 
hélice en posición "bandera". es decir, �c�a�l�a�~� 

da la hélice en forma de que no ofreciera· 
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resistencia al viento y que, en consecuencia, 
volvía a la cancha de Copiapó con el otro 
motor .~;n eoSe momento, Honorable Cámara, 
se produjo el accidente; en ese momento, el 
avión se precipitó en barrena, estrellándose 
~n el lecho del rio Copiapó. Esto está indi­
eaucto, lisa y llanamente, qUe el otro motor 
del avIón no respondió; porque si hubiera 
respondido, el1 este tipo de máquina. con la 
experiencia de la tripulación y sólo con la 
cuarta parte de su carga máxima, no habría 
ocurrido un accidente de esta especie. 

Pues bien, Honorable Cámara, hay otro 
úntecedente que el señor Vlcepresidente de 
.l:.t Empresa ni lo afirma ni lo niega, porque 
manifestó que no lo conocía; pero, un Con­
sejero de la Linea Aérea, el Diputado que 
habla, lo sabe: la llave que da paso a la ben­
cina hacia el motor del avión qUe el piloto 
había detenido, estaba abierta, lo que está 
demostrando que al piloto le falló el otro 
motor del avión, el que debía estar bueno, 
y qUe en esta emergencia trató de hacer fun­
cionar el que estaba malo, porque de otra 
manera no se explica que haya conectado 
la llave de paso de la bencina del motor que 
dejó de funcionar primero. 

Todas estas cosas, Honorable Cámara, 
prácticamente se están conociendo a través 
de una bruma. Se ordenó instruir un su­
mario y una investigación administrativos. 
Tengo plena confianza en el Fiscal designa­
do por la Empresa, el comandante don AL­
berto Bey tía ; pero me asalta la duda res­
pecto de los elementos de juicio que se le es­
tan proporcionando, como también me asal­
tan dudas sobre los antecedentes dados al 
señor Barría, Juez de Aeronáutica, que co­
noce de este caso. Porque aquí se está ten­
diendo poco menos que una cortina de hu­
mo para demostrar que este fue un acciden­
te imprevisible, que nadie pudO detener, que 
tuvo su origen en una falla del pilotaje, y 
que, en consecuencia, no hay nada que ha­
cer, sino lamentar esta desgracia. y cuando 
se habla de una deficiente mantención de l<ls 
aviones, Se pueden dar diversos anteceden­
tes para probarla. 

El señor LIRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor UNDURRAGA. - Con todo gusto. 

El señor LIRA.- Es algo evidente -de las 
palabras de Su Señoría se desprende y lo 
sabe, por lo demás, la opinión pública- que 
la Línea Aérea Nacional ordenó instruir un 
sumario sobre el accidente de aviación a que 
St' !'efiere Su Señoría, sumario que todavía 
no se ha cerrado. 

Tengo informaciones de que se están pro­
Dorcionando a la Comisión que instruye ese 
~mario, toda clase de antecedentes. Su Se­
ñoría debe tener alguna información para 

afIrmar que la investigación de los hecho'! 
se está desenvolviendo en medio de una es­
pesa bruma. Yo no conozco los elementos de 
juicio que tenga el Honorable Diputado y me 
agradaría saber cuáles son: Su Señoría po­
dría e.'Opecificarlos. 

Además. Honorable colega, creo que no es 
conveniente, por el p¡:estigio de una institu-­
ción de la naturaleza de la Línes Aérea Na­
cional y por la seriedad de los deb'l.tes de esta 
Honorable Cámara, que nos adelantemos a 
formular juicios sobre una materia que, pro­
bablemente, Su Señoría conoce f'!) partE'. pe­
ro en la cual no es técnico. Es preferible que 
tengamos un poco de paciencia que espere­
mos conocer los antecedentes una vez que 
se cierre el sumario, y que. entonces. vea­
mos quiénes son los responsables y cuáles las 
sanciones que merecen. 

Creo que, en el momento oportuno, si sus 
críticas son justas, nadie estará en desacuer­
do con Su Señoría. 

Muchas gracias. Honorable colega. 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Undurraga. 
El señor UNDURRAGA,- Señor Presiden­

te, agradezco la intervención del Honorable 
señor Lira, porque ella contribuirá a que se 
conozcan otros elementos de juicio. 

Su Señoría se ha referido al prestigio de 
la Línea Aérea Nacional. Pues bien. casi me 
atrevería a decir, en forma muy personal. 
que le tengo extraordinario cariño a esa em­
presa. Creo que es una de las instituciones 
de la que podemos estar orgullosos en Chile. 
Estimo, sin embargo, que el prestigio de ella 
no se defiende tendiendo un velo espeso so­
bre las cosas malas que allí pUPclen existir. 

Y, sobre esto. me atrevo a recordar un ca­
su en que me cupo intervenir hace tiempo. en 
mi ca!lc1ac1 de abogado; aún nL era parla­
mentario. 

En efecto, hace ya algunos años. ocurrió 
un accidente a un avión de la Línea Aérea 
Nacional. que se conocIó como el accidente 
del Potez N o 4. En esa ocasión murieron cin­
co personas. 

El vicepresidente y el ingeniero jefe de la 
Linea Aérea Nacional. así como el Director 
de Aeronáutica, fueron procesac1oi' y encar­
g8 dos reos. Y se pudo comprobar. entonces. 
que el material era inadecuado por lo cual 
fHe necesario eliminarlo: Que el ir.geniero je­
fe no atendía sus obligaciones por lo que, 
tamb1l'n. fue necesario eliminarle qllP el me­
cánIco jefe era un borracho ('or.suetudina­
rio. que pasaba seis meses del af~() recluido 
en la Casa de Orates y t.ambién fue nect:­
sario eliminarlo. 

De todo eso. ¿Qué surgió. señor Presidente? 
Una nueva organización, una mayor estricte~ 
en la discinlina en la maestranza, y una me­
jor selección de los ingenieros que la aten­
dían. 
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Digo esto, Honorable Cámara, porque aqul 
nada sacamos, so pretexto de defender el 
prestigio de la LJnea Aérea Nacional, con ta­
par estas cosas y dejar que se siga jugando 
con la vida de las personas. No deseo defen­
der el prestigio de la institución, a cambio 
de hacer nuevas víctimas. Estimo que en las 
instituciones hay que atacar las cosas ma­
las y tratar de mejorarlas. 

El señor CASTRO (Presidente). -- ¿Me pel 
mite, Honorable Diputado? 

Han terminado los veinte minutos que se 
concedieron a Su Señoría para usar de la 
palabra. 

El señor ENRIQUEZ. - Que se le prorro­
gue el tiempo hasta el término r!.í' sus obser­
vaciones, sefíor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente 1.--- ¿Cuántu 
tiempo necesitaría Su Señoría? 

El señor UNDURRAGA.- Creo que die~ 
minutos más, señor Presidente 

VarIos señores DIPUTADOS - Hasta el 
término de sus observaciones. señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo del Honorable sefíor Undurraga ha8· 
ta el término de sus observaciones. 

No hay acuerdo. 
El señor CUADRA.- ¿Quién S~ opone, se­

ñor Presidente? ¿Se opone el Gobierno'~ 
-HABLAN VARIOE, SE~ORE8 DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor VAL DES LARRAIN.-· A Sus Se­

ñorías. que están en el Gobierno no les inte-­
resa que se aclaren las cosas. 

El señor LIRA.- Pero si hasta el momentu 
no se ha aclarado nada. Lo que pasa es que 
no aceptamos que se haga política de un llC­
cidente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente. 
¿por qué no solicita nuevamente el asenti­
miento de la Sala para Que se prorrogue el 
tiempo del Honorable señor Undnrraga? 

El señor CASTRO (Presidente)- Solicito 
nuevamente el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempo del Honorable señor Un­
durraga hasta el término de S118 observacio­
nes. 

Varios señores DIPUTADOS - No. sefíor 
Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE~OREf, DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (PresidentE') .-~ Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio, a fin de poder continuar con la se­
sión. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, los Di­
putados de estos bancos formulamos indica­
ción para que se celebre una sesión especial, 
con el fin de tratar el problema planteado 
por el Honorable señor Undurraga. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Por qué no 
continuamos ahora? 

El señor BOLADOS.- Quieren espera.r que 
ocurran otros accidentes má.s. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Lira, en el momento oportuno se 
considerará la indicación de Su Señoría. 

lO.-ARCHIVO DE DIVERSOS PROYECTOS 
DE LEYES.- PROPOSICION DEL SE­
NADO 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de ocuparse de la proposición del Honorable 
Senado para archivar los siguientes proyectos 
de l€y: 

Proyecto que extiende los beneficios de ltl 
Ley de Pavimentación a la comuna de TaItal. 

Proyecto que autoriza la permuta de unos 
terrenos fiscales por otros, de la Población 
"MirafIores", de Viña del Mar; 

Proyecto que autoriza la condonación de la~ 
deudas que los canalistas del Laja tien~n con 
el Fisco, y 

Proyecto que autoriza la suspensión de los 
pago,~ de obligaciones o deudas de pavimenta­
ción que afectan a las propiedades urbanas 
ele la comuna dE' Sotaquí, departamento de 
Ovalle. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S" 

aprobará esta proposición de archivo. 
Acordado. 

ll.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION y OTROS IMPUESTOS SO· 
BRE INSTRUMENTOS MUSICALES DES­
TINADOS AL CLUB "HARMONIE", DE 
LONCOTORO, y SOBRE MAQUINAS DE 
COSER DESTINADAS A DIVERSOS SIN­
DICATOS INDUSTRIALES DE LA PRO­
YINCIA DE CONCEPCION 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde ocuparse de un proyec· 
to de ley, originado en dos mociones, por el 
cual se liberan de derechos de internación ! 
otros impuestos a una partida de instrumen­
tos musicales destinados al Club "Harmonie", 
de Loncotoro, departamento de Puerto Varas, 
provincia de Llanquihue, y a una partida de 
máquinas de coser adquiridas por diversos 
sindicatos industriales de la provincia de Con­
eepción. 

El informe de la Comisión de Hacienda so­
bre este proyecto, se halla en el boletín N. o 
7,401. 

Diputado Informante es el Honorable ,señor 
van Mühlenbrock. 

-El proyecto dice así: 
"Artículo 1.0- Libéranse de derechos de 

internación de almacenaje, de los impuestos 
esta blecidos en el decreto N. o 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre impuestos a la inter· 
nación, producción y cifra- de negocios y sus 
modificaciones posteriores y, en general, de 
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todo derecho o contribución, a los siguientes 
artículos destinados a los organismos que se 
indican: 

a) 450 máquinas de coser importadas desde 
España, Bilbao, de la firma Estarta y Ecerra­
no S. A., destinadas a los siguientes sindica­
tos industriales de la provincia de Concep­
ción: 

Marea EVA.- Sindicato Fiap 146 unidades 
Marca Bellavista.- Sindicato 

Fábrica de Paños de Bella-
vista ........ , ... '" ... 100 

Marca Sindicato Nacional.­
Fábrica Nacional de Paños de 
Tomé ............ '" ... 183 

Cía. Cervecerías Unidas ... ... 11 
Marca Imdiar.- Fábrica Na-

cional de Vidrios Planos 10 

450 unidades 

Los embarques respectivos corresponden al 
siguiente detalle: 150 máquinas, en 247 cajo­
nes, numerados 1 al 247, con peso total bruto 
de 8.380 kilogramos, por vapor Galtga~ben en 
Bilbao el 15 de diciembre de 1952, con destino 
a Talcahuano, valor cif. este puerto, dólares 
12.787.50. 

150 máquinas en 247 cajones, numerados 1 
al 247, con un peso total bruto de 8.530 kilo­
gramos, por vapor American Flyer en Bilbao 
el 15 de diciembre de 1952, con destino a Tal­
cahuano, valor cif. este puerto, dólares 
12.787.50. 

150 máquinas en 247 cajones, numerados 1 
al 247, con peso bruto total de 8.342.50 kilo­
gramos, por vapor Galtgarben en Bilbao el 15 
de diciembre de 1952, con destino a Talcahua­
no, valor cif. este puerto, dólares 12.787.50. 

b) Un grupo de instrumentos musicales des­
tinados al Club Musical "Harmonie", de LOR­
cotaro, Puerto Varas, contenidos en tres ca­
jones marea G. M. H. 28111-3, peso bruto de 
390 kilogramos y neto de 104 kilogramos, lle­
gados a Valparaíso en vapor Sachsenwald y 
cuyo detalle es el siguiente: 

1 Barítono en Sib, 3 pistones, tubos anchos. 
1 Eufonio en Sib, 4 pistones, tubos anchos. 
1 Sousáfono en Sib, 3 pistones, pabellón 65 

centímetros. 
2 Tenores en Sib, 3 pistones. 
2 Trombones en Sib. 
2 Fliscornos en Sib. 
3 Altos en Mib. (Trompas de concierto) . 
2 Bombardones ContrabajO, en Mib, 3 pis­

tones, tubos anchos, pabellones 38 centíme­
tros. 

1 juego: Tambor para marcha, 70x42 centí­
metros. 

Tambor chico, 37x15 centímetros. 
1 Cornetín en Sib con tono La. Modelo lar 

go. Dos llaves de agua doble. 
1 Trompeta en Do. Sib. 
1 Flauta solista. 

6 Clarines en Sib. 
1 Clarinete en Mib. 
1 Clarine te en Do. 
1 Par de Platos Chinos, 40 centímetro» 
1 Par de Platos Chinos, 45 centímetros. 
Artículo 2. O- La Tesorería General de la 

República, por intermedio de las Tesorerías 
Provinciales respectivas, procederá a devolver 
las sumas que se hayan pagado por concepto 
de derechos e impuestos correspondientes a 
la internación del material detallado E'n el 
artículo anterior. 

3.0- Si en el plazo de diez años, conta­
dos desde la publicación de la presente ley, 
se enajenare a cualquier título alguna o al­
gunas de las especies a que se refiere esta ley, 
o se les dIere otro destino, deberán integrarse 
en arcas fiscales, los derechos e impuestos de 
cuyo pago esta ley libera, quedando solidaria­
mente responsables de ello, las entidades o per­
sonas que intervengan en los actos o contra­
tos respectivos". 

El señor CASTRO (Presidente).- En di~­
cusión general el proyecto. 

El señor van MtJHLENBROCK. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El seflor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor van Mühlenbrock. 

El señor van MÜHLENBROCK. - Señor Pre­
sidente. la Honorable Comisión de Hacienda 
ha acordado informar, conjuntamente. dos 
mociones: una, de que es autora la represen­
tación parlamentaria de la provincia de LIan­
quihue, integrada por los Honorables seño­
res Lobo, Bücher y van Mühlenbrock y. otra, 
que fue presentada por el Honorable señor 
Barra. 

La primera está destinada a liberar a los 
internadores del pago de los derechos de in­
ternación, de almacenaje y de los impuestos 
establecidos en el decreto N. o 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, y, en general, de todo derecho 
o contribución, sobre treinta instrumentos 
musicales destinados al Club Musical "Har­
monie", de Loncotoro, institución cultural, 
apolítica, fundada hace cerca de cien años, 
y que desarrolla una interesantísima labor en 
el sur. 

Por la segunda moción, se libera del pago 
de los mismos derechos e impuestos a los in­
ternadores de cuatrocientas cincuenta máqUi­
nas de coser, que han sido adquiridas por di­
versos sindicatos de la provincia de Concep­
ción, cuales son el Sindicato Fiap, el de la 
Fábrica de Paños de Bellavista, el de la Fá­
brica Nacional de Paños de Tomé, el de la 
Compañía de Cervecerías Unidas y el de la 
Fábrica Nacional de Vidrios Planos. 

Se ha establecido qUé'. en caso ele qw: el 
Club "Harl!lOnie" sea dIsuelto, el instnunen­
tal a que se refiere el proyecto é'n [lc:)::1. te 
pasará al patrimonio fiscal. 

En cuanto a las máquinas de coser, una 
vez que la Tesorería General de :a Rcpub1.L 
ca, por intermedio de la Tesare rÍfl, Provincial 
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respectiva, haya devuelto a las firmas im­
portadoras el valor de los derechos e im­
puestos pagadas sobre ellas, éstas reembol­
sarán Ese valor a los respectivos sindicatos_ 

La Comisión de Hacienda consideró que 
las mociones informadas en el proyecto en 
debate reunían los requisitos exigidos habi­
tualmente por la Honorable Cámara, y, por 
unanimidad, acordó recomendar su aproba­
ción, ya que, una, favorece la difusión de la 
cultura musical, y, la otra, tiene un gran sef'­
tido social_ 

Hada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (PresIdente).- TIene la 

palabra el Honorable señor Cor.:.-:;a ~e~elil:y. 
El señor CORREA LETELIER. - señor 

Presidente, me pareció haber entendido al 
Honorable Diputado Informante que las fir_ 
mas iP1portadoras de las máquinas de coser 
se obligan a devolver a 108 adquirrntes de 
ellas las sum2.S que el Fisco les reembolse 
como resultado de lo dispuesto en el artículo 
segundo dd proyecto en debate. Sin embar­
go, en el texto mismo del proyecto, no que­
da establecida esta obligación, puesto que 
e.se artículo dice: "La Tesorería General d,~ 
la República, por intermedio de las Tesore­
rías Provinciales respectivas, procederá a de­
volver las sumas que se hayan pagado por 
concepto de derechos e imp'Jestos correspon­
dientes a la internación del material deta­
llado en el artículo an~erior". N o hallo en 
el proyecto la disposición que establece que 
en los contratos entre las firmas importado­
ras y los compradores de las máquinas <:e 
estipulará esta obligación de las primeras. 

El señor VON MUHLENRROCK. -¿Me per­
mite, Honorable colega? 

Existe un compromiso de las firmas im 
portadoras, que SE hizo presente a la Co­
misión de Hacienda, de devolver a los com­
pradores de las máquinas el dinero que les 
sea reembolsado por ,,1 Fi"co. 

El señor CORREA LETELIER. - Sería in­
tercsante que esa idea quedara en el texto 
mismo de la ley. Muchas veces las prome­
sas no se cumplen, y, si no hay una dispo­
sición legal que expresamente establezca la 
obligación de devolver este dinero a los 
compradores de las máqUinas, podría alegar_ 
se, posteriormente, que esta devolución que 
hacía el Fisco sería en beneficio de los im_ 
portadores, y no de los compradores. 

Podríamos agregar la idea en el artículo 
segundo. quedando facultada la Mesa para 
redactarla. 

El sp.ñor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Pre.,idente. 

El señor CASTRO (Presidente) .'- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Deseo de.iar en claro 
que las explicaciones que ha dado el Hono­
rable Diputado Informante están ajustadas 
ala nalidad. 

T\IVP. la honra de presentar la moción pa­
ra liberar de derechos de internación a las 

máquinas de coser que se iban a traer para 
los sindicatos industriales Uf' la provincia de 
Concepción. 

El señor Ministro de Hacienda nos había 
prometido que esto se iba a solucionar por 
medio de ·un decreto-ley. Desgraciadamen­
te, no fue así. Hemos tenido más suerte con 
la Honorable Cámara, ya que la Comisión 
de Hacienda aprobó este proyecto por una­
nimidad, redactándolo en la forma en que 
lo ha conocido esta Corporación. 

Quiero manifestar a la Honorable Cáma­
ra y a mi estimado colega señor Correa Le_ 
telier, que hay un compromiso de la socie­
dad i;11pcr~adora para pro::edcr c!'. la forma 
indicada por el Honorable sefíor Van Müh­
lenbrock. Si esa empresa procedió a retirar 
de aduana las máquinas de coser, se debió 
a la lentitud del proceso con que se mate­
rializaba:1 las promesas de liberarlas del pa­
go de derechos de internación. 

En todo caso creo que, si la Mesa está en 
ccndiciones dE agregar la idea a que se ha 
referido el Honorable señor Correa Letelier, 
ello dará mayor seguridad del cumplimiento 
del compromiso contraído por los importa­
dores; pero tengo la obligación de dEjar es­
tablecido en esta Sala que ese compromiso 
fue hecho en presencia de las autoridades 
del TrabajO, ante las cualES se iniciaron 1M 
gestiones para realizar esta aspiración de 
los compradores de estas máquinas de co­
S2'r. No quiero, entonces, que quede en el 
ambiente la posibilidad de duda en cuanto 
a la <;eriedad de tal flrma para cumplir el 
compromiso contraído, 

Nada más, señor Presidente, 
El señor V ALDES LARRAIN. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN, - Señor Pre­

sidentE, quiero hacer observaciones análogas 
a las que la Honorable Cámara ha escucha­
do al Honorable señor Correa Letelier. 

Nosotros, al votar favorablemente este 
proyecto, lo hicimos en el entendido de que 
con él se iba a beneficiar a los obreros de 
los sindicatos de la provinci8. de Concepción 
a que se refiere esta iniciativa, y de que los 
beneficios no iban a ser para las firma.'! im­
portadoras. 

Encuentro muy atinadas la.., observaciones 
del Honorable señor Correa Letelicr, porque, 
evidentemente, aunque existe la promf:sa de 
parte de la firma de cumplir f! compromi­
so, el día de maña:1a pueden producirse di­
ficultades entre los compradores y esa fir­
ma, y ésta puede no cumplir e! compromiso 
verbal, que no tiene ninguna fuerza obliga­
toria. 

Por consiguiente, señor Presidente, estoy 
de acuerdo en que se apruebe este prOYEcto, 
agregándose, en el artículo segundo, la mo­
dificación que el Honorable señor Correa 
Letelier ha propuesto, para que no qUEde du-



da alguna de que con esta iniciativa se prc­
tende beneficiar a los obreros y, en ning'ún 
caso, a las firmas importadoras. 

El señor PUENTES (don Adán), --- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, en atención a la alta finalidad 
que encierra el prOYEcto en debate, deseo 
fundamentar mi voto favorable en el hecho 
de que esta iniciativa favorecerá en forma 
directa a organizaciones sindicales de la 
provinCia de Concepción. 

Deseo, también, hacer un alcance al pro­
yecto en el sentido de que él se refiere sólo 
a 183 máquinas para el sindicato de la So­
ciedad Nacional de Pañm, de Tomé, (n 8ir 
cunstancias que, por informes que obran en 
mi poder. éstas son 194, 

Hago la salvedad del caso, porque me pa­
rece necesario dejar establecida la cifra real. 

El señor CASTRO (Pr?sidente), -- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObaría por unanimidad en general el 
proyecto. 

Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - La 

indicación del Honorable señor Correa Lete­
lier, es para agregar al artículo 2, o el si­
guien te inciso: 

"Los importadores deberán devolver ias 
cantidades que correspondan a los compra­
dores" . 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación la indicación del Honorable señor 
Correa Letelier. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobaría por unanimidad. 

Aprobada. 
En consecuencia, queda también aproba­

do en particular el proyecto. 
Terminada la discusión del proyecto. 

J2,-EXENCION DEL IMPUESTO ESTABLE­
CIDO EN EL ARTICULO 165 DE LA 
LEY N.o 10.343, A LOS MENSAJES PE­
RlODISTICOS TRANSMITIDOS ATA. 
RIFA DE PRENSA AL EXTRANJERO. 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres_ 
ponde, a continuación. ocuparse de la mo­
ción que exime del impuesto establecido en 
el artículo 165 de la Ley N.O 10.343. a los 
mensajes periodísticos transmitidos a tari 
fa de prensa al extranjero. 

El proyecto está impreso en el Boletín N,o 
7.353. Diputado Informante es el Honorable 
señor Reyes Vicuña. 

-Dice el proyecto: 

i "" ,)d 

"Artículo Ul1lCO. Agrégase al articulo 
l G5 eh; la ley 10.343, publicada en el "Diario 
Oficial" de 28 de mayo de 1952, el siguiente 
inciso: 

"El impuesto establecido en el inciso an. 
terior, no regirá para los mensajes periodís­
ticos transmitidos a tarifa de prensa". 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis' 
cusión general el proyecto. 

El señor CARMONA. - Pido la palabra, 
seíior Presidente. 

El seflOr CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría, 

El seí"ior CARMONA. - Señor Presidente. 
en el artículo 165 de la Ley 10.343 se estable 
eJo un im puesto de un peso por palabra pa. 
I'a lo.s m'_'l1sajes transmlt,idos al extranje­
]'(1 por L"s empresas particulares de teleco­
municación. 

ESl'!. r!Í2;,oskióll significó gravar en for­
ma l'whil)j f iva los mensajes telegráficos que 
lrts agencias informativas y los correspon. 
sales extranjeros deben enviar al exterior, 
y que se refieren, precisamente, a noticias 
del país. 

Como lo dejamos consignado en el proyec. 
to que tuvimos ocasión de presentar el Ho­
norable señor Reyes Vicuña y el que ha· 
bla, :08 mensajes de la prensa de Chile y 
de otras agencias informativas hacia el ex. 
tranjero disminuyeron en forma alarman­
te, Es así como en el mes de enero de este 
año una sola de las compañías de teleco' 
municaciones la West Coast. 'lió reducir 
en un 70 por ciento el envío de estos meno 
,ajes Además, esta disposición ha significa­
do un periuicio evidente para el país, por. 
que ha restringido el conocimiento que de 
Chile se tiene en el extranjero. 

Debido a la vigencia de este impuesto, eg· 
tos mensajes informativos han dismInuido 
en más de un 50 por cIento, de manera que. 
prácticamente, no se ha conseguido el fin 
que tuvo el legislador al e!!tablecer este grao 
vamen en el artículo 165 de la ley a que me 
he referido. Por este motivo. la unfl,nimidad 
de los miembros de la Comisión de Hacien. 
da aprobó este proyecto que tiende a no ha. 
cer regir este impuesto de un peso por pa­
labra para los mensajes periodísticos trans­
mitidos a tarifa de prensa al exterior. 

Es cuanto puedo informar a la Honorable 
Cámara sobre esta mocIón. Ruego, en con. 
secuencia a los Honorables Diputados se 
sirvan prestar su aprobaCión a este proyec. 
to que va a terminar con un gravamen que 
no sólo es perjudiCial para las agencias in­
formativas, sino que también para el cono 
cimiento que de Chile se debe tener en el 
extranj ero. 

El señor LEA-PLAZA. - Pido la palabra. 
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El s~1or CASTRO (Presidente) -- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LEA_PLAZA. - Señor Presiden 
te, me asisten ciertas dudas respecto de la 
constitucionalidad de este proyecto, por 
cuanto mediante él se tiende a suprimir un 
impuesto que produce entradas para el Es 
tado; pocas o muchas, eso no importa. En 
consecuencia. esta moción no puede ser de 
1nicIativa parlamentaria. sino del Ejecuti­
vo, pues al suprimirse un impuesto ya esta­
blecido, se desflnancia el Presupuesto Na_ 
cional. 

De manera que formulo indicación para 
que este proyecto se envíe a Comisión con 
el objeto de que se pronuncie sobre el punto 
que acabo de señalar. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite' señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Prp, 
sidente, en mi concepto el Honorable señor 
Lea-Plaza se encuentra en un error. 

La reforma constitucional qUe restringe la 
iniciativa parlamentaria en materia de gas­
tos públicos, se refiere exclusivamente a las 
materias que Se estipulan en la Constitución. 
y supone, en general, los aumentos de remu­
neraciones de los empleados fiscales, semi­
fiscales y municipales; la creación de nuevos 
empleos, etcétera. En todas aquellas materias 
que no tengan restricción constitucional, Que­
da existente la libre iniciativa parlamentaria 
como es evidente en este proyecto. Sin em­
bargo, me parece que la Comisión debió ha­
ber concordado perfectamente este proyecto 
con lo que dispone la Ley Orgánica de Pre­
supuesto, que dice en uno de sus artículos 
que no tengo a la mane> en este momento, 
que cuando el Congreso suprime Un ingreso 
considerado en el Cálculo de Entradas de la 
Nación, debe, o crear el impuesto o tributo 
correspondiente para suplir la menor entra­
da, o hacer regir la ley desde el 1.0 de enero 
del año siguiente. 

Me parece que, como no estamos en e.'lte 
momento en situación de reemplazar este im­
puesto como lo dispone la ley orgánica a que 
me refiero, Que, por lo demás, es una but"na 
norma de administración en materia de fi­
nanzas, podría agregarse un inciso Que di­
jera Que esta ley regirá desde el 1.0 de enero 
de 1954. Voy a enviar a la Mesa la indica­
ción pertinente. 

El señor CARMONA.- Pido la nalabra. st"­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA. - Deseaba hacerme 
cargo de las últimas palabras del Honorable 
señor Correa. 

En realidad, el objetiVO que se tuvo en vis­
ta al establecer este impuesto, cual fue el de 

---_.~--~ 

contribuir al financiamiento de la ley 10.343 
se frustró porque debido a la gran reduc­
ción de los mensajes que se envían al ex­
terior, prácticamente no se ha producido una 
mayor entrada, motivo por el cual la Comi­
sión de Hacienda, reconociendo este ·hecho 
consideró prudente dejar vigente este impues­
to para todos los mensajes, comisiones o co­
rrespondencia enviados al exterior, pero no 
en lo que respecta a los mensajes de orden 
periOdístico a que se refiere este proyecto. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tienf\ la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - El dato 
que da el informe acerca de que el número 
de palabras transmitidas al extranjero ha ba­
jado de 12 mil a 4.000, ¿se refiere a este año? 

El señor CARMONA.- Se refiere al mes de 
enero de este año. 

El señor CORREA LETELIER.- En rea­
lidad, es muy pequeño el financiamiento que 
se va a obtener, porque según se acaba de 
expresar, en el Presupuesto se han calcula­
do $ 12.000 mensuales de ingreso. Pero para 
la estricta aplicación de la ley, debería con­
sultarse un nuevo recurso haciendo regir es' 
ta disposición desde el 1.0 de enero del pró­
Xlmo año. 

El señor PALMA (don Ignacio).- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra S:l Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio).- En rea­
lidad, Honorable señor Correa, el impuesto 
queda vigente para todas las transmisiones 
de mensajes al extranjero que no sean estric­
tamente periodísticas. De manera que, sim­
plemente, se trata de una modificación en 
su aplicación. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, yo soy partidario de derogar este im­
puesto, porque creo que debe facilitarse el 
conocimiento de lo que pasa en nuestro país 
en el extranjero, materia en la cual Chile es 
un ejemplo. Pero es indudable que en el es­
tudio que se hizo de la Ley de Presupuestos 
tiene que haberse consultado la cantidad co­
rrespondiente de acuerdo con el artículo 165 
de la ley número 10,343, y se debió haber di­
cho: "como el término medio de las pala­
bras transmitidas al mes durante el año ha 
sido de tanto, se calcula que habrá una en­
trada de tanto". 

En consecuencia, al suprimir este rubro cae­
mos de lleno en esa disposición. 

De tal manera que me parece que, aunque 
el impuesto haya rendido menos que 10 pre­
visto, en todo caso fue algo que se calculó 
y que al suprimirse por ley, debe r'eemplazar­
se en la forma indicada o prorrogarse su vi­
gencia. 

El señor VALDES LARRAIN.- Es la bue­
na norma. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Ruego al 
Honorable s,eñor Correa Letelier que se sirva 
enviar por escrito su indicación. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- Como el Honora­

ble señor Correa Letelier, creo que este im­
pulso debe ser suprimido, pero también me 
hacen mucha fuerza las argumentaciones que 
se han hecho. Por lo tanto, estimo que se de­
be tener presente lo que dispone la Ley Or­
gánica de Presupuestos y tambren nuestra 
Constitución Política. 

De acuerdo con el temperamento propues­
to por el Honorable señor Correa Letelier, se 
aplazaría la entrada en vigor de esta ley 
hasta elLo de enero de 1954. 

Quiero, entonces, formular indicación para 
que Se envíe nuevamente este proyecto a la 
Comisión de Hacienda para que ésta lo des­
pache en condiciones de que pueda ser tra­
tado por la Honorable Cámara en su sesión 
del martes próximo. 

Es una entrada de muy poca cuantía y na­
da costaría reemplazarla, y, así, los benefi­
cios de esta ley se podrían tener en el curso 
de este mismo año. 

Formulo indicación en este sentido. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, estoy de acuerdo con lo expresada 
por el Honorable señor Enríquez; y, en con­
secuencia, no enviaré a la Mesa la indica­
ción que había anunciado en la esperanza de 
que se acoja la idea del Honorable Diputado. 

Creo, por lo tanto, Que pOdría aprobarse 
por unanimidad la indicación de los Honora­
bIes señores Enríquez y Lea-Plaza. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
- Dando una semana de plazo a la Comi­
SlOn para que emita su informe. 

El señor BARRA. - Hasta el martes próxi­
mo' señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se le da­
ría plazo hasta el martes próximo. 

Si a la Honorable Cámara le' parece, se 
procedería en la forma indicada. 

Acordado. 
Terminada la Tabla de Fácil Despacho 

13.-CALIFICACION DE LA CANCELACION 
DE LOS CONTRATOS DEL PERSONAL 
DE LA PLANTA ADICIONAL DE LA DI­
RECCION GENERAL DE OBRAS PU­
BLICAS COMO RENUNCIA INVOLUN­
TARIA, PARA LOS EFECTOS DE LA 
APLICACION DEL ARTICULO 120 DEL 
ESTATUTO ADMINISTRATIVO.- OB­
!SERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor CASTRO (Presidente).- Algunos 
Honorables Diputados han pedida a la Mesa 
que solicite el asentimiento de la Honorable 
Cámara para tratar, antes del proyecto que 
se acordó tratar a petiCión del Honorable se-

ñor Del Río Gundián, las observaciones del 
Ejecutivo recaídas en el proyecto que cml­
cede ciertos beneficios al personal de la 
Planta Adicional de la Dirección General dc 
Obras Públicas en razón de que la discusión 
de dichas observaciones será muy breve. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder en la forma señalada. 

El oeñor CORREA LETELIER. - ¿Está 
impreso el Boletín, señor Presidente? 

El señO! CASTRO (Presidente).- Sí, señor 
Diputado. 

Aprobado. 
-Las observaciones consisten en (mem· 

plazar en el artículo 1. o, los incisos primero 
y segundo, por el siguiente: 

"Las cancelaciones de contratos del pers'J' 
nal de la Planta Adicional de la Dirección 
General de Obras Públicas, producidas du­
rante la vigencia de la ley N. o 11,151. de­
ben entenderse que confieren los beneficios 
que acuerda el artículo 2. o de dicha ley. 

"Los incisos que se substituyen, dicen asi: 
"Artículo 1. o. - Se declara que la cance­

lación de los contratos del personal de la 
Planta Adicional de la Dirección General de 
Obras Públicas se considerará como renuncia 
no voluntaria para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 120 del Estatuto Administra­
tivo. 

Si la cancelación se produce durante la 
vigencia de la ley N.O 11.151, este personal 
tendrá derecho además a todos los benefi­
cios que acuerda el artículo 2. o de dicha 
ley". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ISCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, el Honorable Congreso Nacional des­
pachó un proyecto de ley en virtud del cual 
se acordaban los beneficios de la ley 11,151, 
de Facultades Extraordinarias, al personal 
contratado de Obras Públicas que durante la 
vigencia de ella fuera objeto de cancelación 
de sus contratos de trabajo, Este proyecto 
fué obj eto de veto por parte del Ej ecutivo. 
En efecto en el oficio respectivo dicho Po­
der procede a reemplazar los incisos 1. o y 2. o 
del artículo 1. o de ese proyecto de ley por 
cuanto, en su opinión, en ellos se establece 
una disposición que podría adquirir el carác­
ter de permanente, al disponer que el perso­
nal de la planta adicional o a contrata de la 
Dirección de Obras Públicas que cesare en 
sus cargos por renuncia solicitada o no vo­
luntaria, pasaría a gozar del beneficio del 
artículo 120 del Estatuto Administrativo en 
cuanto a su derecho a jubilar. El Ejecutivo 
repito, afirma que esta disposición podría 
prestarse para dejar establecido este benefi­
cio de jubilación en carácter permanente, 
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creándose en esta forma una doble situación 
de privilegio, pues por una parte este per­
sonal contratado, por el hecho de terminar 
sus servicios, podría acogerse a los beneficio,,; 
de la jubilación como ocurre con el personal 
de planta; y por otra, se prOduciría esta otra 
situar.tón de privilegio al regir este beneficio 
exclusivamente res'pecto del personal de la 
planta de la Dirección General de Obras Pú­
blicas. En atención a lo expuesto, ha pro­
puesto reemplazar los incisos 1. o y 2. o del 
artículo 1. o de dicho proyecto de ley por uno 
sólo que, en el hecho, les otorga los mismos 
beneficios, esto es, la jubilación y la ind2m­
nización extraordinaria de ocho meses, en 
el caso de que estas cancelaciones de con­
tratos se produzcan durante la vigencia de 
la ley 11,151, o sea, le da un alcance limitado 
de tiempo y para una situación transitoria y 
de emergencia. 

El Honorable Senado tuvo a bien aprobar 
este veto del Ejecutivo, pues consideró que, 
en conformidad con el tenor literal que se 
le da al artículo 1. o mediante la substitu­
ción que se hace de los actuales incisos 1. o 
y 2. o, han quedado debidamente resguarda­
dos los derechos de estos funcionarios. 

Estos funcionarios, despedidos durante la 
vigencia de la citada ley N. o 11.151, y que 
figuraban en la planta adicional de esa Di­
rección, pOdrán disfrutar de los beneficios de 
la jubilación, que establece la letra a) del ar­
tículo 2, o de esa ley, y de la indemnización 
pxtraordinaria que contempla esa misma dis· 
posición en su letra bJ. 

De man·era, señor Presidente, que el veto 
del Ejecutivo -de esto quedó constancia en 
d Honorable Senado- restring·e estos bene­
ficios a aquellas personas a quienes se can­
celaron SUi:i contratos durdn~e la vigencia de 
la Ley 11.151; o sea, determina las personas 
que tendrán dere·cho a disfrutar de estos be­
l~eficios de la jubilación y de la indemniza­
rión extraordinaria de ocho meses de remu­
neración. 

Por eso, soy partidario de que la Honora­
ble preste su aprobación a estas observacio­
nes del Ejecutivo, para que así pueda este 
proyecto convertirse en ley cuanto antes, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CHECURA, - Pido la palabra, s,e­

ñor President·e. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene [<; 

palabra el ..:-lonorable s,eñor. Checlua. 
El señor CHE CURA . -Quiero manifestar, 

sE'ñor Presidente, que el proyecto aprobado 
por el Congreso Nacional y observado ahora 
por el Ejecutivo, tiende a remediar una in­
i usticia que, desd€ hace muchos años. Se eS­
tá cometiendo can el personal de la Dir0c­
ción General de Obras públicas. 

Ocurre que, más o menos, el 90 por cien­
to de los empkados de dicha Dirección Qe-

neral, no figura en la planta permanente, 
siriO qu"" s·e encuentra incorporad,o a una 
pianta adicional. vale decir, a la del personal 
u eontrata, 

Debo declarar, en forma concreta, qU<l e¡,¡­
te personal desempeña funciones estricta­
mente perm::tllentes. Es así como las Leyes 
N, os 9,039 Y 10,343 han reconocid,o esta ca­
Hclad de 'permanentes" a los funcionarios 
el2 dicha repartición pública. No obstante, 
:¡lledan aUl! algunos vacíos en lo que se re­
riere a la jubilación de este personal. Por 
Icj"mplo, si' el Director del Servicio cancela 
<,; contrat;:¡ a U'.l funcionario de la DireccióI' 
'.k Obras PúblLas que tiene 15 ó 20 años de 
servicios, éste queda al margen del benefi­
ch de la jubila~ión de que gozan los demús 
[llncionarios de la Administración Civil del 
¡<',.,tado. 

El inciso l. o del artículo l. o de este pro­
yecto tendía a dejar establecido, en forma 
permanente, el beneficio de la jubilaCión 
para aquellos funcionarios que cumplan más 
d{! 15 años dE: sHvicios, y a quienes se pid,a 
ia renuncia. El inciso 2. o de este mismo ar­
tÍ'::ulo les daba el derecho a acogerse, tam­
bién, a los beneficios que establece la Ley 
N. o 11,151. 

Por lo tanto, creo más conveniente que, 
pJ.ra remediar esta injusticia, se apruebe el 
proy,ecto de ley en debate en la misma for­
ma que lo despachó el Congreso Nacional. 

contrariament,e a lo que ha manifesta­
do un Honorable colega, en el sentido de 
,-\ue e3tos empleados quedarán en una situa­
ei.ón de privile~io, estimo que el personal de 
la Dirección de Obras públicas tendrá 103 
mismos beneficios de que goza el resto de 10.<; 
t'lmcionarics d3 la Administración Pública. 

El Eeñor SCHAULSOHN. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
¡,alabra el Honorable señor De la Presa. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite 
tma interrupción, Honorable señor De la 
Presa? 

El señor DE LA PRESA.- MuY' bien. 
El señor SCHAULSOHN.- Quería hacer 

pre<,ente al Honorable señor Checura que en 
Sll oportunidad, cuan.d.o se discutió este pro­
yecto en el Cong'reso Nacional, me corres­
pondio abundar en las mismas consideracio­
nes que ha formulado Su Señoría; pero la 
:;ituació~l constitucional en que se encuen­
tra este proyecte, nos presenta la siguiente 
disyuntiva: o aceptamos la observación en 
la inteligencia de que el proyecto se apllca­
rá en la forma que he manifestado, o, &en­
cillamente, impedimos que haya ley, porque, 
como sabe Su señoría, ya el Honorable Se­
nado prestó su aprobación al veto. De ma­
nera qu·e est.amos escogiendo, de dos males, 
el menor. 

En todo caso, aprobado el veto, los emplea­
dos d,e la planta adicional de la Dirección 
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General de Obras Públicas que deblo8ron de­
jar sus puestos por habérseles aplicado la 
Lfy de Facultades Extraordinarias, quedaron 
afectos a la jubilación. En el caso contrario, 
~j la Honurablor Cá.mara resolviera otra co:;;;., 
se preso8ntal'ía el problema constitucional 
Ciue he menei'Hlado. 

Muchas gracias, Honorable Diputadc. 
El fieñor DE LA PRESA.- S€ñor Presi­

dente, este proyecto do8 ley tuvo su origen 
en 081 Honorable Senado en una morión pre­
sentada por €l Senador señor Frei, tendien' 
te a interpretar la Ley 11,151, en el sentido 
cJ.e que los ben€ficios que otorga en su ar­
ti:3'ulo 2. o a los funcionarios separados s·erán 
también aplicables al personal de la planta 
adicional de la Dirección General de Obras 
Públicas. 

ESJs benefkios son: la indemnización ex­
tl'armiínaria de 8 meS€s de sueld.o y el dere­
cho a jubilar, según sea el caso. 

Al redactar este proyecto de ley, el Honora­
ble Senador Fr€i incorporó esa disposición 
interpretativa, que ha sido aceptada por el 
Ejecutivo, en el inciso 2.0 del artículo 1.0. 

Pero en el inciso 1. o se agregó una dispo­
sición por la q';le se asimllaba el caso de can­
celación de los contratos de ese personal, al 
beneficio de la renuncia no voluntaria can­
templada en ei artículo 120 del Estatuto Ad­
ministrativo. 

Esto constituye crear un privilegio en fa­
vor df'l personal de la planta adicional en 
p.erjuicio de lo.s empleados de la planta per­
manento8 y aun de los funcionarios de la Ad­
ministración Pú blica . 

La ley contempla, en lo que so8 refiere a re' 
ni.mcia r"J vohmtaria, sólo tres casos de cx­
cepc'ión: 

1.- La renuncia, por iniciativa propia o 
,;, pedido del Presidente de la República, d.e 
los funcionarios de su exelu'iva confianza; 

2. - La renuncia de los funcionarios con· 
rollares pedida por el Presidente de la Repú­
b:1C;:¡; 

3.- La renuncia de aquellos funcionarios 
a quienes se nombre para ocupar un puesto 
de menor grado, 

De esta observación se desprende que mo­
dificar el artículo 120 cl,el Estatuto Adminis­
trativo para asimilar, al caso de renuncia no 
\:olllntaria, la cancoelación de los contratos de 
todo el personal adicionaL sería crear un pri­
vilegio en perj uicio del resto de los funcio­
narios de la Administración Pública. 

Por este motivo, ha sido observado este in­
cisa por el Ejecutivo. Ha aceptado, en cam­
bio, que los funcionarios de la planta adicio­
nal de la Dirección de Obras Públicas gocen, 
también, de los beneficios de la ley 11,151, 
Así lo entendió y aceptó el propio s·eñor Fr·eL 
autor del proyecto al votar favorablemente 
en el Senado, junto a la mayoría, las obs-er­
vac'iones del Ejeeutivo. 

Por estas consideraciones estimo que la 
¡;,;nGrable Cámara dehe votar favorable­
nl<'nte c~tas obs-ervaciones tal como lo hizo 
.:! SCl1acl0. Esto permitirá subsanar una in· 
ju~ticia, sin CTear otra mayor. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Letelier. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, solicito de la Mesa que se sirva hacer 
leer el texto del ofido que contiene las ob. 
servaciones del Ejecutivo, porque me pareció 
que el Honorable señor Schaulsohn decía que 
debíamos aprobar el veto en el entendido de 
que este personal tendrá derecho al beneficio 
de la jubilación establecido en el artículo 120 
del Estatuto Administrativo. 

Sin embargo, del texto del oficio que con. 
tiene el veto y de las modificaciones mismas 
introducidas en el proyecto de ley, se des­
prende que la intención del Ejecutivo es, 
precisamente, otra muy distinta. No preten_ 
dió establecer, en favor de este personal, un 
beneficio de excepción; no quiso darle el de_ 
recho a jubilar por el solo hecho de haber 
presentado su renuncia, o porque su cargo 
hubiera sido suprimido. 

En consecuencia, señor Presidente, noso­
tros votaremos afirmativamente el veto del 
Ejecutivo; pero no con el alcance que le ha 
dado el Honorable señor Schaulsohn, sino 
con aquel que ha expuesto el Ejecutivo, que 
tiende, justamente, a evitar el aumento ex. 
cesivo del número de jubilados de este país, 
que es uno de los problemas que contribuyen 
a agravar nuestras finanzas y, por ende, la 
economía nacional. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CHECURA.- Pido la palabra, se. 

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CHECURA.- Quiero manifestar 

a la Honorable Cámara, señor Presidente, 
que en la Dirección de Obras Públicas no 
existe realmente una planta permanente, si­
no que una adicional. O sea, hay en ella una 
situación que perjudica enormemente al pero 
sonal. 

He querido formular esta observación, a 
fin de que sea tomada en cuenta y sirva en 
el futuro, para solucionar la aflictiva situa. 
ción del personal de ese Servicio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden. 

te, lo que acaba de expresar el Honorable se. 
ñor Correa Letelier. en mi concepto, no se 
ajusta ni al tenor literal de la disposición tal 
como la propone el Ejecutivo en el oficio que 
contiene el veto, ni tampoco al Espíritu que 
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animó a la Honorable Cámara cuando des­
pachó este proyecto. 

En aquella ocasión, se dieron a conocer la 
tamente las razones de justicia que existían 
para que este personal, con más de 15 años 
de servicios y separado de sus cargos, pudie. 
ra disfrutar del beneficio de la jubilación en 
proporción al tiempo servido. No se trata de 
conceder jubilaciones prematuras, provoca­
das arbitrariamente, ni tampoco, como lo de 
cía el Honorable señor Checura, establecer. 
las en favor de pM-sonas que se encuentran 
en la planta adiciOnal. 

Porque, sea perSonal transitorio o perma­
nente, hay una ley, cuyo número no recuero 
do, que estableció la equiparidad jurídica en 
materia de ascensos y demás beneficios pa 
ra el personal de la planta permanente y el 
de la planta adicional. .. 

El señor CHECURA.- Se trata de la ley 
N.O 9,639. 

Debo decir a Su Señoría -si me permite­
que la Contraloria General de la República 
no aceptó que se concedieran los mismos de­
rechos del personal de la planta permanen. 
te al de la planta adicional. Precisamente, 
esta injusticia es la que ahora se trata de 
remediar por el inciso 1. o del proyecto apro 
bado por el Congreso. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden· 
te, lo que ocurre es que la mayor parte de) 
personal de la planta permanente suele pa. 
sar por la diversa modalidad de funciones 
que desarrolla el Ministerio del ramo y la 
Dirección de Obras Públicas, a la planta adi­
cional y viceversa. Esto ha llegado a tal ex­
tremo que se ha producido la circunstancia 
de que la mayoría de los empleados se en. 
cuentra incorporado a la planta adicional, 
o sea, se halla a contrata. Entre ellos hay 
funciona dios que cuentan con 25 o más años 
de servicios. 

Pues bien, nosotros consideramos que no 
era justo que este personal, que en el hecho 
es el mismo de la planta permanente, en el 
momento de aplicarse la ley N.o 11,151, se 
le privara del beneficio de la jubilación. 

Entendíamos que con dicha ley tenían de. 
recho a jubilar, porque no se trataba de un 
personal que se retiraba voluntariamente. 
Sin embargo, un dictamen de la Contraloría 
General de la República dictaminó lo con­
trario. Por tal motivo, se despachó por el 
Congreso Nacional este proyecto de ley inter. 
pretativo, vetado por el Ejecutivo. 

En justicia, nuestro propÓSito es que este 
personal goce de todos los beneficios, esto es, 
de una jubilación en proQorción a los años 
que efectivamente ha trabajado y de una in­
demnización extraordinaria de ocho meses 
de sueldo. 

De todas maneras, el Ejecutivo, al propo­
ner reemplazo de los incisos 1. o y 2. o del ar­
ticulo 1. o, lo ha hecho en la inteligencia de 
que este personal conserva el derecho a ju_ 

bilar y pOdía disfrutar de todos los benefi· 
cías que establece el artículo 2. o de la ley 
11,151. Este artículo 2.0 enumera los dos be_ 
neficios: el de la indemnización extraordi. 
naria de ocho meses de sueldo y el de la ju­
bilación. Y el tenor literal de este inciso di­
ce, categóricamente, en su parte final, que 
debe considerar que los beneficios que se 
confieren, se conceden sin restricción. 

El Ejecutivo, en el texto del veto, lo da a 
entender en esta forma, porque solamente 
SE: pronuncia por lo que pOdría ser una in­
justicia. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Cómo no. 
El señor CORREA LETELIER. - Para ter­

minar esta discusión sobre lo que dijo o no 
dijo el Ejecutivo, ¿por qué no hacemos leer 
el oficio correspondiente? 

El señor SCHAULSOHN. - No tengo nin­
gún inconveniente. 

El señor CORREA LETELIER.- Entonces, 
solicito la lectura del texto del oficio que 
contiene el veto del Ejecutivo, señor Pre.<i­
tIente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se dará lectura al oficio qu..e 
contiene las observaciones del Ejecutivo a 
este proyecto. 

El señor SCHAULSOHN. - Al margen del 
Lempo de que dispongo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). -- Acorda­
do. 

El señor GOYCOLEA (Secretario).- Dice 
l'j oficio: 

"Santiago, 27 de mayo de 1953. 
Mi Gobierno se ha impuesto del oficio 

N . o 1.695, de fecha 5 de mayo en curso, por 
el cual ese Honorable Congreso ha tenido a 
bien comunicarle el proyecto de ley que ha 
8.probado, referente a la cancelación de los 
contratos del personal de la Planta Adicio­
nal de la Dirección General de Obras Públi­
cas. 

En uso de las atribuciones que me confie­
re la Constitución Política del Estado, ven­
go en observar dicho proyecto de ley, te­
niendo en cuenta las consideraciones a que 
me referiré a continuación: 

El artículo 1. o del proyecto modifica, con 
carácter permanente, el artículo 120 del Es­
tatuto Administrativo, estableciendo que 
entre las cau,<ales que permiten la jubilación 
en forma excepcional, contando con un mí­
nimo de quince años de servicios, debe con­
siderarse la cancelación de los contratos del 
personal de la Planta Adicional de Obras 
Públicas. 

Dicha modificación no es conveniente ni 
necesaria, por cuanto el citado artículo 120 
contiene una regla de excepción y, como tal, 
es muy limitada. Otorga el derecho a aeo-



SESION 10.a ORDINARIA, EN MARTES 28 DE JUNIO DE 1953 439 

gerse a la jubilación al personal de Planta 
que se ve obligado, por las causales que ta­
xativamente contempla. a hacer abandono 
(; E sus cargos. 

El personal a contrata, tenga cualquier 
carácter, desempeña funciones que por na­
turaleza tienen carácter transitorio. De ahí 
que resulta extraño conceder a este perso­
nal el mencionado beneficio que tiene una 
causa y origen diferentes. 

Aun más, significaría casi dejar en situa­
ción de privilegio sobre el personal de Plan­
ta a los contratados, toda vez que bastaría 
cbtener la cancelación del contrato cuando 
se ha servido más de quince años para ad­
quirir el derecho a jubilación. 

Con el antecedente anterior, puede supo­
nerse la facilldad con que estos cargos a 
contrata llegarían a constituir verdaderas 
válvulas de salida de personal con jubilacio­
nes prematuras. 

Tanto más inconvenientes se presentan es­
tas jubilaciones de excepción, cuanto que 
ahora existe la llamada Ley de Continuidad 
de la Previsión, qUé permite aprovechar los 
servicios afectos a cualquier régimen de pre­
visión, sin la pérdida de la antigüedad co­
mo acontecía antes. 

Como la observación en referencia incide 
únicamente en el aspecto antes señalado, 
bastaría con reemplazar los incisos 1. o y 2.0 
del proyecto, por el siguiente: 

"Las cancelaciones de contratos del per­
sonal de la Planta Adicional de la Dirección 
General de Obras Públicas, producidas du­
rante la vigencia de la ley N. o 11.151, de­
ben entenderse que confieren los beneficios 
Que acuerda el artículo 2. o de dicha ley". 

En mérito de lo expuesto y en uso de las 
facultades que me confieren los artículos 53 
y 55 de la Constitución Política del Estado 
vengo en observar el proyecto de ley a qU~ 
se ha hecho referencia, en la parte relativa 
,t los incisos 1. o y 2. o del articulo l. o, los 
que pOdrían ser modificados en la forma 
antes señalada, y, en consecuencia, lo de­
vuelvo a Vuestra Excelencia. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, (Firma­
do): Carlos Ibáñez C.- Juan B. Rossetti.­
O. Latorre G.". 

El señor CASTRO (Presidente). -- Puede 
continuar el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, aparece de manifiesto, de la lectura que 
se ha dado al oficio que contiene el veto del 
Ejecutivo, primero, que lo que el Ejecutivo 
objeta es el carácter permanente de la dis­
posición observada. El Ejecutivo estima que, 
para la emergencia que se quiere prever por 
esta ley, basta con dar un carácter transito­
rio, limitado, a la duración o vigencia de la 
ley N.O 11.151. 

Por este motivo, en el Senado de la Re­
pública se pudo afirmar, enfáticamente, que, 
no obstante este veto, el personal separado 
del cargo durante la vigencia dc la Ley ele 
Facultades Extraordinarias disfrutaría de 
todos los beneficios del artículo 2.0 de la ley 
número 11.151, esto es, de jubilación e in­
demnización de ocho meses de sueldo. 

y el Ejecutivo, en el artículo con que pro­
pone reemplazar los incisos 1.0 y 2.0, tam­
bién sostiene expresamente lo mismo, y vuel­
ve a referirse al artículo 2.0 de la ley nú­
mero 11.151. 

Este fué el espíritu con que el Honorable 
Senado aprobó el veto del Ejecutivo. De la 
misma manera, cuando la Honorable Cá­
mara conoció el proyecto de F'lcultades Ex­
traordinarias. urestó su más amulia auroba­
ción al articulo que concedía el derecho a 
jubilar y un¡¡ indemnización de ocho meses 
de sueldo a los empleados de la Planta Adi­
cional Que fueran exonerados. por conside­
rarlo conveniente y de toda jUf:tlcla. 

Por estas razones prestaremos nuestra 
aprobación al veto. 

La autoridad encargada de interpretar la 
ley fijará los alcances que ella tIene, los que 
sin duda coincidirán con los dados por el 
propio Ejecutivo en el veto. En esta inteli­
gencia, la mayoría de los Dipu~ados aproba­
remos el veto del Ejecutivo y haremos jus­
ticia a este personal. 

El señor CASTRO (Presldente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabr3. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econ6-

mica. dió el sig-ulente resultado: por la afir­
mativa. 65 votos: por la negativa. 1 voto. 

El señor CASTRO (Presidente) - Aproba­
das las observaciones del Ejecutivo. 

14 -AUTORIZACION A LAS CAJAS DE 
PREVISION PARA CONCEDER PRES­
TAMOS EXTRAORDINARIOS DE AU­
XILIO A LOS IMPONENTES DE LAS 
PROVINCIAS AFECTADAS POR EL TE­
RREMOTO Y POR LOS TEMPORALES 
OCURRIDOS UL'IlMAMENTK 

El señor CASTRO (Presidentel- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to de ley por el cual se establecen condiciO­
nes espeCiales a los préstamos que otorguen 
las instituciones de previsión y organismos 
auxiliares. a los imponentes de las provin­
cias de Colchagua. Curicó, Talea. Linares, 
Maule. J'il'uble. Concepción y Bío-Bio, damni­
ficados por' el terremoto y por lo~ tempora­
les ocurridos últimamente. 

Diputado InformantE: es el Honorable señor 
Correa Larraín. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N.O 7.408. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
el proyecto de ley: 

"Articulo 1.0.- Autorízase a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y a sus 
Organismos Auxiliares, para conceder a sus 
afiliados residentes en las provincias de Col­
chagua, Curicó, Talca. Linares, Maule, ~u­
ble, Concepción y Bio Bio, damnificados por 
los últimos temporales y el terremoto ocu­
rrido en esa zona, préstamos de auxilios ex­
traordinarios hasta concurrencia del 75 por 
ciento de los fondos de propiedad del impo­
nente, 

Artículo 2.0.- La Caja Nacional de En,· 
pleados Públicos y Periodistas podrá conce­
der a sus imponentefl que se en,~uentren en 
las condiciones señaladas en el artículo an­
terior de la presente ley, préstamos hasta 
por seis meses de sueldo. sin que rijan para 
estos efectos las disposiciones restrictivas de 
su Estatuto Orgánico vigente. 

AutorIzase igualmente a las deIr'ás instltu· 
ciones de previsión, cuyos impoflentes se en­
cuentren en las condiciones mencionadas, 
para conceder préstamos hasta pur seis me­
ses de sueldos y por un máximo de seten­
ta mn pesos ($ 70.000), sin que rijan las res­
tricciones que establezcan sus respectivos Re­
glamentos y en las condiciones que fijen sus 
Consejos. 

Artículo 3.0.- La necesidad rle estos prés­
tamos será calificada por las resp"ctivas ins­
tituciones; serán otorgados cualquiera que 
sea el número de cuotas abonada~ lIe las obli­
gaciones pendientes, y a su monto le será 
deducido el saldo que los prestatarios adeu­
den por concepto de préstamos vigentes. 

. :"rtículo, 4.0.- Estos préstamoi; de excep­
ClOn podran ser concedidos por una sola vez 
y dentro del plazo de tres mesei', contado 
desde la vigencia de la present" ley". 

El señor CASTRO (Presidente I . - En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN._ Pido la pa 
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social estudió la moción pre~;entada por 
el Honorable Diputado señor Humberto del 
Rio, por medio de la cual se autoriza a las 
instituciones de previsión para conceder prés­
tamos especiales a los imponentes de las zo­
nas afectadas. tanto por el terremoto como 
por los temporales ocurridos últimamente. 

En esta misma sesión, se pidió el trámite de 
"suma" urgencia para un proyecto de ley 
enviado por el Ejecutivo. que incide, en par­
te, en la moción de que nos ocupf'mos en es­
te momento. El proyecto a qu!' me refiero 
autori7:a a la Caja de Previsión de los Fe­
rrocarriles del Estado para otorgar benefi­
cIos a los Imponentes de esa institucIón, que 
hayan sido afectados por el terremoto y por 
los temporales ocurridos últimamente. 

En la moción del Honorable señor Del Rio, 
esta autorización se concede a la Caja de 
Empleados Particulares, a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodi~tas y a las 
demás instituciones de previsión, cuyos im­
ponentes estén en las mismas condiciones. 
o sea, que hayan sido afectados por la ca­
tástrofe. 

Por lo tanto, señor Presidente, sj la Hono­
rable Cámara presta su aprobación al pro­
yecto de ley de que nos ocupamo~, el proyec­
to del Ejecutivo perderá su oportunidad. 

Por el artículo 1.0 de este proyecto de ley, 
se autoriza a la Caja de Previsión de Em­
pleadoil Particulares y a sus organismos au­
xIliares. para conceder a sus afiliados resi­
dentes en las provincias afecta do. s por el te-­
rremoto y por los temporales ocurridos últi­
mamente, préstamos de auxilio extraordina­
rios hasta la concurrencia del setenta y cin­
co por ciento de los fondos de propiedad del 
imponente. Actualmente. sólo se pueden con­
ceder préstamos de ftuxilio hasta un cincuen­
ta por ciento de estos fondos. Por este ar­
tículo. se amplía esta facultad hasta el se­
tenta y cinco por ciento. 

Esta autorización se concede por una sola 
vez y en casos calificados por la Caja de Pre­
visión. 

Se autoriza también a las demás institu­
ciones de previsión, para conceder préstamos 
hasta la suma de setenta mil pesos. También 
esta autorización se concede por una sola 
vez y en casos calificados. 

El objeto de haberse colocado este tope 
máximo reside en el hecho de que, dentro de 
esta autorización, están comprendidos impo­
nentes CUYOS fondos acumulados en las Ca­
jas son muy diferentes. Se quiere evitar que 
algunas personas se lleven gran parte de los 
fondos, quedandO otras sin el auxilio nece­
:"ario. 

La Honorable Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social recomienda, a la Honorahlp 
Cámara, por mi intermedio, la aprobación de 
este proyecto de ley. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, co­
mo parlamentario de Concepción, quiero so­
licitar también a la Honorable Cámara que 
preste su aprobación a este proyecto de ley, 

Mi Honorable colega señor Humberto del 
Río. al presentar su moción en la Comisión 
rle Trabajo y Legislación Social, hizo presen­
te la justicia que el otorgamiento de estos 
:)réstamos significaba para los imponentes 
de las distintas Cajas de Previsión. 

En esa oportunidad, Honorable Cámara, hi­
(~e presente el interés que había en que estos 
beneficios también pUdieran alcanzar al per­
sonal comprendido en la Ley N. o 10,383, que 
';>8 la modificatoria de la Ley N. o 4,054. Si 
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no me equivoco, en el artículo 59 de la ac­
tual ley sobre Servicio de Seguro Social, se 
establece la posibilidad de que se concedan 
préstamos para reparaciones a sus imponen­
tes. 

o Como en uno de los artículos del proyecto de 
ley en discusión, se habla de "las demás ins­
tituciones de previsión", quedó claramente 
establecido -y ratifico esto para la historia 
fidedigna de la ley- que también a los impo­
nentes del Servicio de Seguro Social se 
les puede conceder estos préstamos de auxi­
lío de carácter extraordinario. 

Señor Presidente, además, quiero dar a 
conocer a la Honorable Cámara que las ins­
tituciones gremiales de la provincia de Con­
cepción, cuyos asociados están comprendidos 
en los beneficios que otorga este proyecto de 
ley, han hecho presente al parlamentario que 
habla su deseo de que se modifique el artícu­
lo 1.0 que se refiere a la Caja de Empleados 
Particulares. El artículo dice lo siguiente: 

"Artículo 1. 0- Autorízase a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y a sus 
Organismos Auxiliares, para conceder a sus 
afiliados residentes en las provincias de Col­
chagua, Curicó, Talca, Linares, Maule, ~uble, 
Concepción y Bío-Bío, damnificados por los 
últimos temporales y el terremoto ocurrido 
en esa zona préstamos de auxilios extraordi­
narios hasta concurrencia del 75 por ciento 
de los fondos de propiedad del imponente". 

He tenido oportunidad de conocer los ar­
~umentos que hacen los imponentes y las 
instituciones QHe están incorporadas a esta 
Caja de Previsión en el sentido de que el ma­
yor porcentaje de los imponentes, por la mis­
ma situación económica en que actualmente 
viven. no están en condiciones de obtener los 
beneficios que esperan de acuerdo con este 
~rtículo 1. o, porque la gran mayoría de ellos 
va están acogidos a los préstamos" que hace 
13, Caia de un cincuenta por ciento de los 
fondos de propiedad del imponente. Por este 
motivo. sólo estarían en condiciones de op­
tar al ~einticinco por ciento, que sería la di­
ferencia que. en este caso, se presentaría. 

Tengo en mi poder una comunicación en­
viada por la Confederación de Empleados 
Particulares de Concepción, que también de­
be haberles llegado a mis Honorables cole­
gas, en la cual solicitan que, en este proyec­
to, no se hable del setenta y cinco por cien­
to ele los fondos del imponente, sino que se 
autorice a la Caja para que conceda présta­
mos de auxilio extraordinarios hasta por la 
suma equivalente a tres sueldos vitales, más 
o menos en las mismas condiciones estable­
cidas en el artículo. 

La indicación Que ellos han enviado dice 
así: "Se concederá un préstamo extraordina­
rio a los imponentes de la Caja de Emplea­
dos Particulares de las zonas afectadas por el 
':sismo" hasta la suma de tres sueldos vita-

tales pagaderos en sesenta mensualidades, 
rcn la responsabilidad de los fondos de los 
imponentes, tanto de retiro como de indem­
nización" . 

Señor Presidente, tengo intErés en que la 
Honorable Cámara acoja una indicación que 
voy a formular en este sentido, porque he 
logrado convencerme, por la documentación 
y por los argumentos que se me han hecho 
llegar a mi poder, que, efectivamente, un 
gran porcentaje de los imponentes, Especial­
mente de la Caja de Empleades Particulares, 
recibiría, al aplicarse la diferencia entre el 
setenta y cinco pur ciento y el cincuenta 
por ciento, un pmcentaje del préstamo de 
auxilio, que no alcanzarla a cubrir los ries­
gos para los cuales ellos necesitan este di­
nero. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA. - Con todo agrado. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- De­

seo solicitar, del señor Presidente, una acla­
ración. Entiendo que la Honorable Cámara 
acordó Jespachar este proyecto en la pre­
sente sesión, pero veo que esto no será po­
sible si continuamos en este debate. Por es­
te motivo, dEseo solicitar que se prorrogue 
la hora por el tiempo que sea necesario pa. 
ra despachar este proyecto de ley. 

El señor CARMONA.- Está prorrogado el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
entiende que se prorrogó la Tabla de Fácil 
Despacho por el tiempo que iba a emplear 
el Honorable señor Undurraga, o sea, por 
veinte minutos. Este ES el tiempo de que se 
dispone para tratar este proyecto de ley. Si 
este tiempo expira sin que se despache el 
proyecto, éste quedará pendiente. 

Se entiende que todas estas prórrogas se 
han concedido sin perjuicio del tiempo re­
glamentario destinado al Orden del Día. 

En consecuencia, la discusión dEl proyecto 
en debate debe terminar a las dieciocho ho­
ras y cuatro minutos. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿ y el Or­
den del Día? 

El señor CASTRO (Presidente).- Durará 
una hora, como es habitual. 

El señor PIZARRO (don Abélardo).- Se­
ñor Presidente, solicito que se prorrogue el 
tiempo destinado a tratar los proyectos de 
la Tabla de Fácil Despacho hasta que se 
despache este proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Cuando 
termine el tiempo de que dispone el Hono­
rable Diputado, solicit.'J.ré el acuerdo de la 
Cámara. 

PUEde continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, ten. 
go interés en conocer la üpinión de algunos 
de mis Honorables colegas sobre la posibi­
lidad de establecer una disposición como la 
que he insinuado. Se trata, .señor Presiden-
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te, de servir, en la mejor forma posible. a 
los imponentes de la Caja de Empleados 
Particulares. Por este motivo, es conveniente 
que ellos puedan obtener un préstamo hasta 
por la suma equivalente a tres sueldos vita­
les. 

El señor GALLEGUlLLOS (don Floren 
cio).- ¿Me concede una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor BARRA. - Con mucho gusto. 
El señor CASTRO (PresidenteJ.- TiEne la 

palabra el Honorable señor Galleguillos, don 
Florencia, con la venia del Honorable señor 
Barra. 

El señor GALLEGlJlLLOS (don Floren­
cio) . - Señor Presidente, con la venia del 
Honorable señor Barra, quiero manifestar 
Que estimo profundamente justo este pro­
yecto de ley. Así también lo han estimado 
todos los sectores de esta Corporación. Prue­
ba de ello es que la respectiva Comisión 
acordó, por unanimidad, despacharlo rápi­
damente, y la Honorable Cámara, por su 
parte, acordó tratarlo en esta oportunidad, 
sin que figurara en Tabla. 

Pero también, señor Presidente, estima qu~ 
la disposición contenida en el artículo ter­
cero puede hacer ilusorios los beneficios del 
préstamo de emErgencia, o de auxilio, como 
se le llama en el proyecto de ley, que se 
concederá a los imponentes de las Cajas de 
PreviSión que SE encuent.ren en las condL 
ciones señaladas. 

Este artículo dice así: "Artículo 3. o . - La 
necesidad de estos préstamos será califica­
da por las respecLivas instituciones; serán 
otorgados cualquiera que sea el númf ro de 
cuotas abonadas de las obligaciones pendien­
tes, y a su monto le será deducido el saldo 
que los prestatarios adeuden por concepto de 
préstamos vigEntes". 

Vale decir que si los 1mponentes tienen 
préstamos vigentes, el saldo que adeuden se· 
rá deducido del que solicitan en virtud de 
la ley en discusión. 

Puede ocurrir que los imponentes que ga_ 
nan pequeños sueldos, que son la mayoría, se 
vean en la necesidad de pagar el saldo de 
su deuda con este préstamo de auxilio, ca 
sa que no es lo que quiere la ley, puesto que 
10 (Jup desea es auxiliar realmente a los 1m .. 
ponentes que se encuentran en una situación 
de emergencia. No se trata, señor Presiden 
te, de facilitarles un préstamo para el cum­
plimiento de sus obligaciones pendientes. si· 
no que de ayudarlos con dinero para que 
puedan reparar algunos de los bienes daña_ 
dos con el movimiento sísmico y con la 
inundar ión última. 

Por esto. presentaré una indicación para 
que' se agregue al artículo tercero la si­
guiente frase: 

"Se exceptúan de la deducción antes ex­
presada los préstamos de auxilio hasta por 
el monto de 20 mil pesos". ' 

Esta suma, en verdad, es pequeña, pero, 
en cierto modo, puede contribuir a resolver 
algunos de los problemas que los afect.ados 
tengan. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Balados. 

El señor BOLADOS. - Considero que es· 
te proyecto de leyes de toda justicia, y, en 
consecuencia, personalmente lo votaré fa­
vorablemente en general. 

Deseo dejar expresa constancia del agra­
do con que he visto la justicia que se ha he 
cho a los empleados de la provincia de Cu­
ricó que son imponentes dE' las Cajas de 
PreviSión al permitirles acogerse a los bene. 
ficios de estos préstamos de auxilio. 

Es curioso. señor Presidente, que, desde 
hace murho tiempo, en el límite de la pro­
vincia de Curicó, en el río Lontué, haya 
E'xistido una verdadera "Línea Maginot" 
hasta donde llegaban, sin poderla traspa­
sar, los beneficios de diversas leyes. 

Por ejemplo, el terremoto de 1939 causó 
serios deteriores a esa provIncia, y los ve­
cinos, los agricultores y los industriales tu­
vieron que hacer frente a sus necesidades 
sin que mediara la menor ayuda de los Po' 
deres del Est.ado. 

Existe un proyecto en la Honorable Cá­
mara -entiendo que hay otro en el Hono· 
rabIe Senado- que tiene por objeto mod!fi­
cal' la Ley OJigánica de la Corporación de 
Reconstrucción. para el cual espero que el 
Ejecutivo pedirá trámite de urgencia, 
que permitirá solucionar los graves proble· 
mas que afectan a la provincia de Curicó 
donde hoy día pueden verse numerosas fa­
millas albergadas en los ediftcios de las es· 
cuelas públicas. 

Por último, señor Presidente, y como te. 
nemas que ser celosos en el cuidado de los 
bienes ajenos como son los dineros de los 
imponentes, y a fin de uniformar los inte' 
reses y la amortización de elrtas operacio­
nes, voy a enviar una indicación a la Mesa 
para establecer que estos préstamos deven· 
garán un interés del seis por ciento anual. 
y que su amortización deberá ser de un 10 
por ciento al año. 

Nada más, señor Presidente. 
Fa señ0r CASTRO (Presidente). ~ Tiene 

ia palabra el Honorable señor Del Río. don 
Humberto_ 

El señor DEL RlO. - Señor Presidente, 
este proyecto tiene por objeto ir en auxilio 
de los imponentes de la totalidad de las 
Cajas de Previsión que han sido afectados 
por el terremoto y por los temporales re_ 
cientes. La mayor parte de las Cajas dE' 
PreviSión tienen una serie de limitaciones 
que les impiden conceder esta clase de prés· 
tamos. Por ejemplo, la Caja de Empleados 
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Particulares otorga' a sus imponentes has_ 
ta un 50 por ciento de sus fondos de reti­
ro y siempre que hayan cancelado seis cuo­
tas -de su préstamo anterior. En virtud de 
este proyecto de ley. señor Presidente, po­
drán curmrse préstamos hasta de un 75 por 
ciento (le '8S0S fondos, y no IIe obligll 

El señor CASTRO (Presidente). - Hono_ 
rable Diputado, ha terminado el tiempo des 
tinado 8. la discusión de este proyecto. 

El señor DEL RIO (don Humberto). -
(_No se podría prorrogar, señor Presidente. 
hasta el despacho de este proyecto? 

El señor CORREA LARRAIN. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente). - La Me­
sa propone prorrogar el tiempo de la discu_ 
sión de este proyecto hasta su despacho. 

Un señor DIPUTADO. - No. señor Pre­
sidpnte. 

El señor CORREA LETELIER. - Hay va. 
rias indicaciones, señor Presidente, que tie 
ne que conocer la Comisión. 

EJ señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
¿ Por qué no se vota en general. señor Pre_ 
sidente? 

El señor CORREA LARRAIN _ - No señor 
Presidente. - , 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -. 
Yo creo que hay asentimiento para votarlo 
en general inmediatamente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - La Me. 
sa ha propuesto que se prorrogue el tiempo 
destinado a este proyecto hasta el término 
de su discusión. 

El señor CORREA LARRAIN. - No, se 
ñor Presidente. 

El señor CARMONA. - Se podría votaI 
en general de inmediato. 

El señor CASTRO (Presidente). - Hay 
una proposición para prorrogar el tiempo 
de la discusión de este proyecto hasta las 
6_30. 

El señor VALDES LARRAIN. -- ¿Dentro 
del Orden del Día? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctorl. -
¿Por qué no se vota de inmediato? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DEL RIO (don Humberto).- Creo 
que hay acuerdo para que se prrogue el tiem­
po destinado a este proyecto de ley hasta que 
&ea despachado en general. 

El señor CORREA LETELIER.- Dentro del 
tiempo del Orden del Día, señor Presidente_ 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa se permite informar a la Honorable Cá­
mara que ella interpreta que todas las pró­
rrogas que se han concedido en esta sesión 
han sido sin perjuicio del tiempo del Orden 
del Día. 

El señor CORREA LETELIER.- Creo que 
no ... 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- De tal 
manera que si la Honorable Cámara acuer­
da prorrogar el tiempo de la discusión de 
este proyecto de ley, ello será también sin 
p2rjuicio del Orden del Día. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, me parece que hay un error evidente. 

Se está tratando este proyecto en razón 
de la urgencia que tiene. Pero es un proyec­
to que tiene un tratamiento propio de los 
del Orden del Día. 

El señor VALDES LARRAIN. - Debe ser 
considerado como del Orden del Día. 

El señor CORREA LETELIER.- De tal ma­
nera que si hay indicaciones, debe volver a 
Comisión. Mal puede ser tratado como pro­
yecto de Fácil Despacho uno que no fue in­
cluído en ella. 

El señor VALDES LARRAIN.- Estamos tra­
tándolo dentro del Orden del Día. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER,- Señor Pre­
sidente, a mí me parece que, ya que este pro­
yecto tiene una relativa urgencia, pOdríamos 
adoptar una resolución intermedia que" con­
sistiría en prorrogar el tiempo de su discu­
sión hasta las seis y media, en el entendido 
de que estamos en el Orden del Día y de Que 
si hay indicaciones, el proyecto debe volver 
a Comisión por el tiempo que la Honorable 
Cámara estime prudente, fijando un plazo 
para la presentación de indicaciones. 

En €$ta forma, pOdríamos despacharlo en 
un tiempo relativamente breve. 

El señor CASTRO (Presidente). - ¿P<u 
cuánto tiempo propone la prórroga, Su Se­
ñoría? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.-Has­
ta las seis y media. 

El señor CORREA LETELIER.- Por otra 
parte, señor Presidente, quisiera saber, den­
tro de la interpretación que da la Mesa a las 
prórrogas producidas, a qué hora termina el 
ti€mpo del Orden del Día. 

El señor CASTRO (Presidente) .-A las 7.04, 
señor Diputado. 

El señor CORREA LETELIER.- O sea, la 
prórroga sería dentro del Orden del .Día ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Hay 
una indicación ... 

El señor BARRA.- ¿Me permite la palabra, 
señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-· Si el proyecto vuelve a 
Comisión, quiSiera que fuera tratado maña­
na miércoles, ya que la Com1sión de Traba· 
jo pOdría conocerlo en la mañana. 
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-HABLAN V ARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Hono­
rable señor Correa Letelier ha propuesto que 
se prorrogue el tiempo de la discusión de es­
te proyecto hasta las seis y media de la tarde, 
en el entendido de que esta prórroga será 
dentro del Orden del Día. 

Un señor DlPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- A esa 
hora se votaría en general y volvería a Co­
misión con las indicaciones que se presen­
ten dentro de cierto plazo, para que !a H0-
norable Cámara lo trate de nuevo y lo des­
t>ache en el día de mañana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Be 
aceptará el temperamento propuesto por el 
Honorable señor Correa Letelier. 

Aceptado_ 
Puede continuar el Honorable señor Del 

Rio. 
El señor DEL RlO (don Humberto).- Co­

mo decía, señor Presidente, este proyecto tie­
ne púr objeto liberar a las Cajas de Previ­
sión de las limitaciones que actualmente tie­
nen para otorgar préstamos a sus imponentes 

Ya me referí al caso de la Caja de Emplea­
dos Particulares. 

Con respecto a la Caja de Empleados Pú­
blicos y Periodstas, debo decir que esta ins­
titución contempla en sus reglamentos dos 
tipos de préstamos: uno de tres meses de 
sueldo, a que pueden recurrir todos los im­
púnentes; y otro de seis meses de sueldo, 
quP. sólo se puede otorgar a los imponentes 
que poseen un bien raíz, y con el obJeto de 
ejecutar mejoras en esos bienes. Pues bien, 
este proyecto tiende a facultar a las Cajas 
-para otorgar a la totalidad de los empleados 
que hayan sido afectados por los últimos 
temporales o por el último terremoto, prés­
tamo,~ de spis meses, sin las limitacIones que 
existen en la actualidad. 

El señor CARMONA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor DEL RlO (don Humberto).- Muy 
bien. 

El señor CARMONA. - Señor Presidente. 
con la venia del Honorable señor Del Río ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA.- ... quisiera pregun­
tar si este proyecto beneficia a todos los im­
ponentes de la Caja de Empleados Públicos ... 

El señor DE LA FUENTE.- y a los impo­
nentes de la Caja de Empleados Particula­
res ... 

El señor CARMONA.- ... es decir, si com­
prende también, al Departamento de Perio­
distas y Fotograbadores de dicha institución. 

El señor DEL RlO (don HumbertoL- Evi­
dentemente, este proyecto tiende a benefi­
~lar a la totalidad de los imponentes de la 
Caja de Empleados Particulart~s, y de la Caja 

ele Empleados Públicos y Periodistas, y de 
las demás instituciones de previsión, como 
lo establece el inciso segundo del artículo 2.0 
del proyecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.-­
(,Me permite, una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor DEL RlO (don Humberto).- Con 
todo agrado. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLl. 
Desgraciadamente, no tenía a la mano el 
proyecto, pero entiendo que el artículo 1.1) 
~ erlala las provincias en que las instituciones 
!~C posición concederán los beneficios que el 
proyecto consulta. Sin embargo, puedo obser­
var, en una rápida lectura que he dado a sus 
Jisposiciones en estos momentos, que se haIl 
omitido dos provincias que han sido efecti­
vamente dañadas, no diré por los últimos 
:emporales, pero sí por el terremoto que afe,¡:­
tó a varias provincias del país: las provincias 
de Arauco y de Malleco. 

En vista de esta omisión, los Diputados ne 
estos bancos hemos hecho indicación para 
mcluir expresamente a las dos provincias que 
11e señalado en las disposiciones del proyecto 
en debate. No necesito insistir en mayores 
argumentos para abonar esta petición, pero 
quiero manifestar que en el proyecto por el 
~ual se otorgaban fondos a la Corporación de 
Reconstrucción para que pudiera conceder 
préstamos a las personas cuyas propiedades 
hubieran sufrido perjuicios, se incluyó a esas 
dos provincias; lo mismo ocurrió respecto de 
la autorización a la Dirección General de 
8bras Públicas para reparar los edificios fis­
~ales y los caminos afectados por los tempo­
rales y el terremoto últimos. 

Por estas consideraciones, rogaría al se­
ñor Diputado autor del proyecto en debate, 
qUe nos acompañara en su oportunidad en la 
aprobación de la indicación que hemos pre­
sentado, con el objeto de reparar la injusti­
cia cometida con las provincias de Arauco y 
de Malleco. 

El señor DEL RlO <Don Humberto).- En 
realidad, señor Presidente ... 

El señor CORREA LARRAlN. - ¿Me permi­
tI' una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DEL RlO (Don Humberto).- Muy 
bien. 

El señor CORREA LARRAlN. - Deseo ma­
nifestar al Honorable señor Sepúlveda Ron­
danelli, que el proyecto para el cual se pidió 
preferencia después de la Cuenta es el del 
Honorable señor Del Río. 

El señor SE PUL VEDA RONDANELLI. -
Me refería al proyecto que estamos debatien­
do, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN. - Justamen-
te. 

El proyecto del Gobierno, que tengo a la 
mano, se refiere, exclusivamente, a los impo­
nent rs de la Caja de Previsión Social de los 



Ferrocarriles del Estado, residentes en lus 
provincias de Talea, Maule y Linnres: o ~('il. 
('s infinitamente menos amplio que el pr'J 
yecto del Honorable señor Del Río, don Hum­
berto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Puede' 
¡;ontinuar el Honorable señor Del Río. 

El señor DEL RIO (don Humberto). --- t;~l 

realidad, señor Presidente, no incluí a las 
provincias a que se refiere el Honorable 810-

ñm Sepúlveda, porque no tuve inrormacionr,~ 
uportunas sobre los perjuicios que ellas ha­
bían 5ufrido. Por eso, de mi parte no habr:a 
inconveniente alguno en que se incorporara:1 
también aquellas otras provincias que han 
,,·;c]o afectadas igualmente por el cataclismo 
y que merezcan un tratamiento de excepción. 

Por todas estas consideraciones, me permi­
to rogar a la Honorable Cámara que preste 
su aprObación a este proyecto, que servirá a 
un vasto sector de la ciudadanía, y, especial­
mente, a los que han tenido que sufrir los 
efectos de los grandes temporales y del te­
rremoto que han asolado a toda la zona cen­
tral. 

El s'2ñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor Presi­
dente, como Diputado por la provincia de 
Colchagua, que ha sido seriamente afectada 
por el último temporal, y como miembro de la 
Comisión de Trabaja y Legislación Social, me 
alegro de que se haya aceptado la iniciativa 
de incluir en este proyecto a esa provincia, 
lo oue permitirá beneficiar con sus disposicio­
nes- a fas asalariado!! de la zona que son im­
ponentes de las distintas Cajas de Previsión, 
Al amobar la Honorable Cámara esta dispo­
slclóñ, se >complementará el proyecto del Su­
premo Gobierno para ir en ayuda inmediata 
de Jos damnificados por las últimas catástro­
fes. 

Por eso, todos los Diputados de estos ban~ 
cos votaremos favorablemente el proyecto 
del Honorable señor Del Río. 

Nada más, señor Presidente, 
El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 

palabra el Honorable señor Espina. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, quie 

ro dar respuesta a una consulta que acaba 
de formular el Honorable señor Barra, res­
pecto a si otros parlamentarias de la provin­
cia de Concepción habían recibido una peti­
ción similar a la que a Su Señoría le formu­
laron los empleados particulares de la re­
gión. Estos, según expresó mi Honorable co­
lega, le han solicitado que procure la modi­
ficación del artículo 1, o del proyecto en dis­
cusión, que en su parte final dice: 

" ... hasta la concurrencia del 75 por cien­
to de los fondos de propiedad del imponen­
te". 

Sé'úor Presidente, quiero informar a la Ho­
rcrable Cámara que llegué hoy en la maña­
na ele la provincia de Concepción donde re­
sibi !)l'ecisamente la misma petición de los 
empleados particulares de los departamentos, 
de Concepción, Talcahuano y Tomé, que vi­
·ité a fines de la semana pasada, 

Por esta razón, formulo indicación para 
modificar el artículo 1. o del proyecto en de­
bate, en el sentido de que se cambie la frase 
"del 75 0:0", por esta otra: "de tres sueldos 
vitales" . 

Por otra parte, estoy de acuerdo con la in­
dicación del Honorable se110r Galleguillos, en 
orden a que, en el artículo 3. o, se establezca 
que la suma que, del monto de este nuevo 
préstamo de auxilio extraordinario, pOdrá de­
ducirse por concepto de abono a saldos pen­
dientes de préstamos concedidos anteriormen­
te, tendrá un tope máximo de veinte mil pe­
sos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ (don Pedro).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Pedro).- Señor 

Presidente, como representante de la prOVin­
cia de Colchagua, que con toda justicia ha 
quedado incluida en este proyecto de ley, vo­
taré favorablemente todos sus articulas, ya 
que con él se hará un gran servicio a nume­
rosos damnificados de la reglón, 

El señor ALEGRE. -- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos votaremos favora­
blemente el proyecto en debate, Sin embar­
go, queremos llamar la atención de la Hono­
rable Cámara hacia el artículo 3. o que, en 
nuestro concepto, desvirtúa. la finalidad de 
esta iniciativa, pues por él se obliga a los im­
ponentes de cajas de previsión, a pagar los 
saldos pendientes de préstamos conc'edidos 
anteriormente, Si se aprobara este artículo, 
las sumas de dinero que recibirían serían tan 
reducidas que no alcanzarían para atender 
todos los gastos extraordinarios provocados 
por el terremoto y los temporales, 

Por estas consideraciones, he formulado in­
dicación para que, del artículo 3. o, se conser­
ve sólo su prImera parte. Quedaría redacta­
do así: "La necesidad de estos préstamos será 
calificada por las respectivas instituciones y 
serán otorgados cualquiera que sea el núme­
ro de cuotas abonadas de las obligaciones 
pendientes" . Se suprime la disposición que 
obliga a pagar de una vez los saldos pendien­
tes de préstamos anteriores. 

El señor RJOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 
palabra Su Señoría. 
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El señor RIOS.- Señor Presidente, los Di' 
putados de estos bancos votai-emos favora' 
blemente este proyecto de ley; pero, el que 
habla, al examinar el artículo 2. o, ha notado 
una inconsecuencia entre sus dos incisos. 

En efecto, por el inciso primero, se da un 
trato preferencial a los imponentes de la Ca' 
ja Nacional de Empleados Públicos y Perio' 
distas, ya que establece, en general, que po' 
drán recibir préstamos hasta por seis meses 
de sueldo, sin limitación de su monto. En 
cambio, por el inciso segundo, aun cuando 
también se autoriza a los demás organismos 
de previsión, para otorgar a sus imponentes 
préstamos hasta por seis meses de sueldo. ·se 
limita la suma que éstos podrán recibir. 

En el informe de la Comisión, se dice QUío 

se ha establecido esta limitación a fin de 
evitar que algunos imponentes, que puedan 
tener sueldos altos, obtengan préstamos tan 
subidos, que dejen a los demás sin opción a 
este beneficio, por agotamiento de los fon° 
dos disponibles para el objeto. Sin embargo, 
señor Presidente, en La Caja Nacional de 
Empleados Públicos y PeriOdistas, también. se 
puede presentar la misma situación. 

El señor DEL RIO (don Humberto) . - ¿ Me 
permite, Honorable colega? 

El señor RIOS.- Con mucho gusto. 
El señor DEL RIO (don Humberto). - En 

realidad, Honorable Cámara, se estableció es' 
ta limitación, porque muchas cajas de previ­
sión no disponen de grandes sumas de dine' 
ro. Por esta razón, se quiso evitar que hu­
biera personas que obtuvieran préstamos de' 
masiado grandes, en perjuicb de otros, dada 
la notable escasez de fondos de algunas de 
estas instituciones. 

El señor RIOS.- Con respecto a 10 mani­
festado por el Honorable señor Humberto del 
Río, la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas se halla en la misma situación. 
Sabemos que el Fisco le debe actualmente a 
este organismo una suma bastante subida 
por concepto del aporte fiscal. En consecuen' 
cia, es posible que, en conformidad al artículo 
1. o de este proyecto, pueda conceder a algu'_ 
nos de sus imponentes, préstamos por el equi­
valente de seis meses de sueldo y sin la limi­
tación de setenta mil pesos que establece el 
segundo inciso. Hay personas que, en esta 
forma, podrán recibir, digamos, hasta cuatro' 
cientos mil pesos; pero, en mi concepto, la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio' 
distas no está en condiciones de otorgar 
préstamos individuales de monto tan subido, 
sin poner en peligro el derecho de la mayoría 
de sus imponentes a recibir este mismo be' 
neficio. 

En estas circunstancias, creo que el inciso 
primero debe ser suprimido y dejarse sólo el 
inciso segundo, que dice así: "Autorízase, 
igualmente, a las demás instituciones de pre­
visión. .. etcétera". 

Este sería el trato justo, porque si no se es­
tablece una limitación del monto de los prés­
tamos, algunos imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Públicos y PeriodiS­
tas serán favorecidos preferentemente, mien­
t ras otros quedarian sin conseguir los dine­
lOS que este proyecto de ley trata de que les 
[,ean dados en préstamo. 

He enviado por escrito mi indicación a la 
Mesa. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, 
:::eñor Presidente_ 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor MELENDEZ. - Señor Presidente, 
lile voy a permitir hacer algunas observaclO­
Hes y solicitar del Honorable Diputada In­
i ormante que me aclare algunas dudas con 
i fspecto al artículo 1. O. 

En este articulo se habla de "a sus afilIa" 
dos residentes en las provincias". Creo que 
quedaría mejor la frase así: "a sus imponen­
t es residentes en las provincias"_ 

En seguida, deseo saber en qué situación 
quedan lo.s jubilados. Creo que ellos tienen 
íos mismo::; derechos que los imponentes en 
;'frvicio activo. 

A los jubilados, en las provincias afectadas 
por el fenómeno sísmico y por los últimos 
temporales, a pesar de estar en la misma si­
tu ación aflictiva que los demás imponentes, 
'o les hall negado los préstamos que han so­
licitado últimamente. 

Creo qUe debemos incluir en este proyectCJ 
llna disposición que establezca que todos los 
Jubilados ti.enen derecho a iguales beneficios 
que los que se conceden a los empleados en 
!'erVlClO activo. 

No sé si será necesario incluir una dispOS1-
eión en este sentido, porque, siendo los jubi­
:ados imponentes de las cajas de previsión, 
~ambién tienen derecho a gozar de los bene­
ficios que se contemplan en el proyecto en de­
ba te. De todas maneras he creído con venien­
. e dejar en claro esta situación para que, 
después, la Contraloría General de la Repú­
blica no dé otra interpretación a la ley de 
las cajas de previsión, y sostenga qUe los 
jubilados no tienen derecho a recibir estoll 
préstamos. 

Por eso, para la historia fidedigna de la 
:ey, debemos dejar en claro que todos los im~ 
ponentes, incluso los jubilados, recibirán los 
beneficios que concede este proyecto. 

Deseo saber, también, si se comprende que 
el término "instituciones de previsión" in­
cluye a los organismos de previsión de los 
personales dE: la Caja Nacional de Ahorros y 
de otras instituciones bancarias. 

Varios señores DIPUTADOS.- A todas las 
caj as de previsión_ 

El señor ESPINOZA. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 
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El señor CASTRO (PresIdente). - Pued/l a los préstamos que otorgue la Caja de Em-
l:sar de ~lla Su Señoría. pIeados Particulares. 

El señor ESPINOZA. - Seúor Presidente: El señor CORBALAN. - ¿De manera que 
debo manifesklr que en las regiones lejana~ no habría inconveniente para que a los pe­
dei país existe verdadero interés en llegar al riodistas, ele acuerdo con este proyecto de 
convencirnlento de que sus representantes se ley, se pudiera darles préstamos por el equi-
ocupan de Eoll1cionar sus problemas. valente de t.res meses de sueldo? 

El Diputado que habla ha recorrido la zo·· El señor DEL RIO (don HumbertoJ .-' Se 
na afectada por el terremoto y los tempora- les pueden dar hasta por el equivalente de 
les, y ha oído el clamor de todos los grupos, seis meses. Honorable Diputado, 
('ntre los cuales se encuentran los empleados El señor CORBALAN.- No existiendo im­
públicos que solicitan a los parlamentarios pedimentos, valdría la pena consignarlo así 
de esas provincias el mejoramiento de su 8i- dentro del artículo 2.0 para que sea una obli­
tuación, gación para la Caja de Empleados Públicos 

Me alegro de que en esta ocasión haya y Periodistas, que hasta el momento ha ne­
acuerdo de todos los sectores de esta Hono- gado los préstamos que le han sido solicitados 
rabIe Corporación para acceder a estas pe- por los periodistas de Concepción, 
tlciones. El señor ARANEDA.- Pido la palabra. 

señor Presidente. Debo anunciar, desde luego, que los Dipu-
tados agrariolaboristas votaremos favorable- El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
mente esta inicIativa, que consideramos de toda justicia, El señor ARANEDA.- Señor Presidente. 

El seúOl' CORBALAN. _ Pido la palabra, estimo que este proyecto es de suma justicia 
loeñor Presidente. para los damnificados de las provincias que 

se han mencionado en la moción del Honora­
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la ble señor Del Río; pero se ha cometido una 

palabra Su Señoría. injusticia al eliminar a la provincia de Ma-
El señor CORBALAN.- Señor Presidente, lleco, cuyos habitantes han recibido tantos 

como sabe la Honorable Cámara, la situación perjuicios como los que han sufrido los habi­
de las cajas de previsión, especialmente de tantes de las provincias de más al norte. De 
la Caja de Empleados Públicos y Periodistas, ahí que estime necesario reparar esta omi-
es sumamente precaria. sión ... 

Ya los periodistas de la provincia de Con- VARIOS· SEÑORES DIPUTADOS,- Esta-
cEpción que son imponentes de la menciona- mos todos de acuerdo, Honorable Diputado, 
da Caja, hicieron una petición en el sentido y ya se ha enviado una indicación a la Me-
de que se les concediesen préstamos de auxi- sa, con ese fin. 
lios equivalentes a tres meses de sueldo. Es- El señor ARANEDA.- Me alegro mucho, 
ta institución concedió estos préstamos, pero entonces, 
con tales limitaciones que, en realidad, ellos Para terminar, ruego a la Honorable Cá­
no son lo suficientem'ente operativos ni cons- mara, que tenga a bien aprobar la indicación 
tituyen auxilio para los imponentes periodis- que en este sentido habíamos formulado va­
tas de la provinCia aludida. rios integrantes de la representación parla-

En la Caja Nacional de Empleados Públi- mentaria de dicha provincia. 
cos y Periodistas existe contabilidad sepa- El señor PUENTES (don Adán) ,- Pido la 
rada para el Departamento de Periodistas, palabra, señor Presidente. 
Además, hay leyes que benefician exclusiva- El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene 
mente a los periodistas, y estoy en conoci- la palabra, Su Señoría. 
miento de que existen fondos suficientes en El señor PUENTES (don Adán).- He es­
ese departamento para acceder a las peti- cuchado con profundo interés las expresiones 
ciones de estos imponentes. vertidas en esta Sala por los Honorables Di-

Por eso, me permito formular indicación puta dos que han apoyado este proyecto. 
para que, en el artículo 2. o, en la parte que Los empleados particulares de la provincia 
se refiere a la Caja Nacional de Empleados ,de Concepción tienen puestos sus ojos en los 
Públicos y Periodistas, se establezca que el Honorables colegas. para ver hasta dónde lle­
Departamento de Periodistas podrá conceder ga el espíritu que los anima para ir en ayu-
el tipo de préstamos que los imponentes re- da de los empleados de las provincias mencio-
feridos han solicitado. o sea, equivalentes a nadas en el proyecto de ley que se discute. 
tres meses de sueldo íntegro, sin limitación Los habitantes de Concepción. seguramente, 
del setenta y cinco por ciento.,. son los que están más preocupados por la 

El señor DEL RIO (don Humberto) , __ ¿Me actitud que adoptará esta tarde la Honora-
permite una interrupción, Honorable Colega? ble Cámara y, al fundamentar mi voto co-

_ mo parlamentario de la provincia de Con-
El se~or CORBALAN.- Con mucho gusto,. ,. cepción, debo hacer presente que los Dipu­
El senor DEL RIO (don Humberto).- La:. tados de estos bancos votaremos favorable­

limitación del 75 por ciento se refIere sólo a mente todos los articulos de este proyecto. 



Varios señores DIPUTADOS.- Votemos. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Han llegad·::> a la Mesa diez indicaciones. 
Si le parece a la Sala, se darán por leídas 

y se procederá a votar en general el proyecto. 
El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 

dar lectura a las indicaciones. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, estimo que este proyecto debe volver 
a Comisión, porque las indicaciones son muy 
numerosas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Lo que 
la Mesa propone es dar por leídas las indica. 
ciones y votar de inmediato en general el 
proyecto, para enviarlo en seguida a comisión 
con las indicaciones. 

Si le parece a la Sala, así se acordaría. 
Acordado. 
-Las indicaciones formuladas al proyecto 

durante la discusión general, son las Siguien­
tes: 

ARTICULO l. o 

De los Honorables señores Martínez Sara_ 
via y Enriquez, para agregar después de la 
palabra "Bio-Bío", la siguiente: "Arauco". 

De los Honorables señores Huerta, Sepúl­
veda Rondanelli, Orpis, Araneda y Loyola, 
para agregar después de la palabra "Bío_Bio". 
la siguiente "y Malleco". 

De los Honorables señores Espina y Sepúl 
veda Rondanelli, para agregar después de la 
frase "extraordinarios" la siguiente: "por la 
suma mínima que equivalga a tres sueldos vi­
tales y hasta la concurrencia del 75% de los 
fondos de propiedad del imponente". 

Del Honorable señor Barra, para agrega! 
después de la palabra "concurrencia", la si­
guiente frase: "tres sueldos vitales, pagaderos 
en 60 mensualidades, con la responsabilidad 
de los fondos del imponente tanto de rett. 
ro como de indemnización". 

ARTICULO 2. o 
Del Honorable señor Héctor Ríos, para su­

primir el inciso primero. 
Del mismo señor Diputado, para reempla_ 

zar la primera frase del inciso segundo, por 
la siguiente: "Autorizase igualmente a todas 
las instituciones de previsión, cuyos impo_ 
nentes, etc." 

Del Honorable señor BOlados, para agregar 
el siguiente inciso nuevo: 

"En todo caso estos préstamos devengarán 
un 6% de interés anual y su amortización 
deberá ser de un mínimo de 10% al año". 

ARTICULO 3. o 
Del Honorable señor Alegre, para suprimir 

la frase "y a su monto le será deducido ei 
saldo que los prestatarios adeuden por con­
cepto de préstamos vigentes". 

Del Honorable señor Florencio Galleguillos, 
para agregar la siguiente frase: "Se excep. 
túan de la deducción antes expresada, los 
préstamos de auxilio hasta por el monto de 
veinte mil pesos". 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación general el proyecto. 

Si le parece a la Sala, se daría por aproba­
cIo en general el proyecto. 

Acordado. 
Volverá el proyecto a Comisión para se­

gundo informe. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre_ 

sidente, pido la palabra para hacer una con­
sulta. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Van 
a llegar los boletines antes que la ayuda! 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre. 
sidente, la Honorable Cámara acordó la su­
ma urgencia para el proyecto que envió el 
Ejecutivo y que incide en la misma materia 
que se ha discutido tan extensamente en es­
ta sesión. Quisiera saber qué procedimiento 
tendrá que adoptar la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social para poder estudiar, por 
un lado, ese proyecto del Ejecutivo que, en 
realidad, ha perdido su oportunidad y, por el 
otro, el proyecto que ha estado discutiendo 
esta tarde la Corporación. 

Hago la consulta a la Mesa. 
El señor CASTRO (Presidente).- La Me­

sa estima que la Comisión puede estudiar 
conjuntamente ambos proyectos ... 

El señor DE LA FUENTE. - y puede re 
fundirlos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Exacta­
mente. 

15.--PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN_ 
TARIO PARA INFORMAR UN PROYEC_ 
TO.-

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
clo al Orden del Día, correspondería tratar el 
Mensaje que destina fondos para la produc­
ción de semillas genéticas por el Departa. 
mento de Investigaciones Agrícolas, pero co­
mo no ha llegado el informe correspondien_ 
te, propongo a la Honorable Cámara prorro_ 
gar el plazo reglamentario para informar este 
proyecto hasta el término del constitucionaL 

Acordado. 

16. -DEROGACION DE LA LEY NUMERO 
8.987, SOBRE DEFENSA PERMANENTE 
DE LA DEMOCRACIA.- SEGUNDO 
INFORME 

El señor CASTRO (Presidente) _- Corres­
ponde seguir ocupándose del proyecto que 
deroga la Ley número 8,987, sobre Defensa 
Permanente del Régimen Democrático. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
7,294. 
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La Mesa informa a la Honorable Cámara 
que, de acuerdo con algunos comités, se 
acordó sugerir a la Corporación enviar de 
nuevo a Comisión los artículos octavo, no­
veno y décimo, que se relacionan con la 
prensa, con el objeto de tratar de relacio­
nar sus disposiciones con el Mensaje que 
en este momento se estudia en el Honorable 
Senado, y que se refiere a esta misma ma­
uria. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
señor Presidente, los artículos décimoprime­
ro, décimosegundo y décimotercero, también 
tienen relación con la prensa. Yo creo que 
la Mesa podría disponer que estos artículos 
pasaran también a Comisión. 

El señor CASTRO (Presidente).- No es. 
tán en discusión los artículos que ha men­
cionado Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán). - Cuan­
do llegue la oportunidad. podrá solicitarlo 
Su Señoría. 

El señor CASTRO (Presidente).- El ar­
tículo décimoprimero no se relaciona con la 
prensa, Honorable señor Galleguillos. 

Solicito El asentimiento de la Sala para 
proceder en la forma indicada por la Mesa. 

El señor SERRANO.- Yo propongo que 
todo el proyecto vuelva a Comisión, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Pl'csidente).- ¿Formu­
la indicación Su Señoría? 

El señor SERRANO.- Sí, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- En vo­

tación la indicación del Honorable señor Se­
rrano, en orden a que todo el proyecto vueL 
va a Comisión. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 17 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

La Mesa solicita el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para volver a Co­
misión nuevamente los artículos númEros 8, 
9 Y 10, que se relacionan con la prensa. 

El señor SERRANO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 

17.-REUNION DE Co.'WITES.- SUSPEN­
SION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Se sus­
pende la sesión por quince minutos. 

Ruego a los Comités pasar a la Sala de 
la Presidencia de la Honorable Cámara. 

-Se suspendió la sesión. 

18.-DERo.GACION DE LA LEY NUMERO. 
8,987, So.BRE DEFENSA PERMANENTE 
DE LA DEMOCRACIA. - ACUERDo.S 
DE Lo.S Co.MITES PARLAMENTARIOS 

El señor CASTRO (Presidente).- Conti­
núa la sesión. 

El señor Secretario leerá los acuerdos de 
los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Si cretario) . - Re­
unidos los Comités Parlamentarios, en sesión 
de fecha de hoy, baJO la presidencia del se­
ñor Castro, y con la asistencia de los seño­
res Lira, por el Comité Agrariolaborista; Co­
rrea Larrain. por el Comité Conservador Tra­
dicionalista; Magalhacs, por el Comité Radi­
cal; Galleguillos, don Florencia, por el Co­
mité SOCialista, y Araneda, por el Comité 
Democrático del Pueblo, adoptaron, por una­
nimidad, los siguientes acuerdos: 

1.0- Enviar nuevamente a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, el 
proyecto de ley que deroga la Ley de De­
fensa Permanente de la D2mocracia, a fin 
de que, dentro del plazo de dos semanas, 
estudie las disposiciones oue tienen relación 
con la libertad de prensa; 

2.0- Iniciar, de nuevo, la discusión de 
este proyecto de ley al término del plazo 
señalado, comenzando desde el artículo oc­
tavo, en el entendido de que también se dis­
cutirán aquellos artículos que resulten alte­
rados por este estudio de la Comisión, y 

3,0- Celebrar dos sesiones especiales, al 
término del plazo aludido para tratar este 
proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rán los acuerdos de los Comités. 

El señor CORREA LETELIER.- Entendien­
do, señor Presidente, que si algún artículo 
anterior al octavo resulta alterado por la 
Comisión, también será nuevamente discu­
tido., . 

El señor CASTRO (Presidente).- Exacta­
mente, HonorablE Diputado. La Comisión 
podrá alterar todo artículo que tenga rela­
ción con la libertad de prensa. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los acuerdos de los Comités_ 

Acordado. 

19.-TABLA DE FACIJ, DESPACHO. PARA 
LAS PRo.XIMAS SESIONES 

El señor CASTRO (PresidentE). - Se dará 
lectura a la Tabla de Fácil Despacho para 
las próximas sesiones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Presidente anuncia la siguiente Tabla 
de Fácil Despacho para las próximas SEsio­
nes: 

Moción que destina terrenos para la crea­
ción del pueblo de Malalcahueilo, en la co­
muna de Curacautín; 

Mensaje que modifica la glosa del ítem 
12!03;1l-a-ll, del Presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, y 

Mensaje que reconoce ciertos beneficios al 
personal del Instituto Médico Legal "Doctor 
Carlos Ibar". 
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2!\.--ACTUALWAD }'OUTICA. - RESI'lJES. 
TA A OBHJ.;;RVACWNES FORMULADAS 
POR DIVERSOS SEÑORI<.:S DIPUTA· 
DOS ACERCA DE LA GESTION AD. 
MINiSTRATIVA DEL ACTUAL Y. DEL 
ANTERIOR GOBIERNO. 

El señor CASTRO (Presidente). En la 
Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Agrariolaoorista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIGO RIG Hl. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor RIGO RIGRI. - Señor Presiden 

te, antes de entrar de lleno al tema que hoy 
me preocupa, voy a hacer un pequeño análi. 
sis sobre el juicio que me merecen algunos 
de los planteamientos escuchados a los pero 
soneros de la oposición, en las primeras se. 
siones de este período legislativo. Me voy a 
referir en especial a los errores en que, a 
mi juicio, incurrió: en su planteamiento, el 
Honorable señor Enríquez. No me referiré, 
en cambio. a ese torrente de argumentacio· 
nes inconéxas expresadas por el Honorable 
señor Undurraga, en su constante afán de 
defender los intereses económicos de la caso 
ta privilgiada que su partido representa. 

El señor UNDURRAGA. - Inconexas, ca· 
mo las pUblicaciones del Boletín ComerciaL 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El sñor RIGO RIGHI. - No encontró me· 
jor medio el Honorable señor Undurraga pa. 
ra desvirtuar las expresiones vertidas por Su 
Excelencia el Presidente de la República en 
su Mensaje de mayo. Así dió rienda suelta 
a su imaginación y se entretuvo largo rato 
r.on la narración de una verdadera película 
de misterios, residiendo lo mejor de su aro 
gumento en su propio subconsciente. No de. 
bemos olvidar que el Honorable señor Un· 
durraga pretendió atribuir al Presidente de 
la República intencioJ;les antidemocráticas. 
¿Por qué tanta suspicacia? ¿No será que, en 
€sos momentos, el subconsciente del Honora. 
ble señor Undurraga se remitió a su anti· 
gua conformación política? 

El señor UNDURRAGA. - ¡Si ya me me. 
joré de eso, Honorable colega ... ! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor RIGO RIGHI. - No ha sido el 
Honorable señor Undurraga el que se ha 
mejorado ... 

Afortunadamente, Honorable Cámara, la 
conformación ele nuestro régimen político 
está imbuida de la más sólida democracia 
En nuestro país, las ideas totalitarias ya 

sólo son patrimonio de las mentes que se 
niegan terminantemente a aceptar la evo. 
lución. 

El señor UNDURRAGA. - Así lo estoy 
viendo ... 

El señor RIGO RIGHI. - La reacción no 
se volverá a deleitar con un nuevo año 
lD31. El General Ibáñez llegó al poder en 
brazos del pueblo, y en brazos del pueblo 
sigue y seguirá gobernando. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor RIGO RIGHl. - Manifesté que 
no me dentedría en los conceptos imagina. 
dos por el Honorable señor Undurraga. En· 
tro por lo tanto, a analizar la posición des. 
de 'la cual hizo su planteamiento el Hono· 
rabIe señor Enríquez. 

Comprendo al Honorable Diputado. Lo 
comprendo, aun cuando no justifico su po. 
sición ... 

Un señor DIPUTADO. No le aguante, 
Honorable señor Enríquez ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor RIGO RIGH!. - Su personalidad 
es de las más brillantes, de las más prepa· 
radas y más doctrinariamente puras de) 
Partido Radical. Representa, a mi juicio, lo 
que fué, lo que siempre debió haber sido, y 
lo que sinceramente deseo vuelva a ser el 
radicalismo: un conglomerado definido de 
hombres, como los nuestros, de clase me. 
dia y popular, con claro espíritu de avan· 
zada. Fué el Partido iniciador en esta Re. 
pública y fiel intérprete, durante muchos 
años de lo que ha sido no sólo el gran ano 
helo' de estas clases, sino el más justo de 
sus derechos: la conquista definitiva del po. 
der para los hombres de trabajo, a través 
de una democracia perfeccionada, a través 
de esa democracia que mi Honorable cole· 
ga, señor Van Mühlenbrock, coincidiendo 
con el programa señero de la combinación 
de Centro.Izauierda del año 1946, tan certe· 
ramente ha . denominado "Democracia Eco. 
nómica". 

Pero desgraciadamente para la pronta 
recupe~ación del radicalismo, una parte de 
sus bases cree que el Partido se salvará, o 
mejor dicho, que mantendrá su influencia 
en la opinión pÚblica, a través de la perpe· 
tuación de sus personeros en los cargos ad· 
ministrativos. Y se aferran entonces, deses. 
peradamente, al Honorable señor Enríquez, 
a su mejor timonel, par!. que los dirija a lo 
que ellos estiman el puerto seguro. Y lo 
acosan. .. y lo impelen a convertirse en 
su paladín a recurrir a todos los medios 
-poderoso; por cierta- de sus admirables 
dotes de polemista, de sus extraordinarias 
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condiciones de hombre de Derecho, en de. 
fensa de éstos «!J.ue yo estimo falsos intere· 
ses de su Partido, es decir, en defensa de 
los cargos administrativos. 

Por esta razón, decía, hace algunos instan­
tes, que yo comprendo al Honorable señor 
Enríquez. Pero no lo justifico, porque el 
Honorable colega, mejor que nadie, como 
prende que no es manteniendo a unos po_ 
cos correligionarios más en sus cargos ca· 
mo ('1 Partido Radical podrá recuperar su 
poderío. Si este Partido, Honorable Cáma· 
ra conquistó un lugar preeminente en la 
política chilena, no fue en virtud de haber 
logrado, hacia el final de su trayectoria as­
cendente dominar, prácticamente, toda la 
Administración Pública. Fué, Honorables 
colegas, gracias al espíritu de renovación 
que informaba todo su planteamiento doc_ 
trinarlo, y. sobre todo. gracias al plan de 
acción inmediata que proclamó en las his-
tóricas jornadas de 1938. # 

Y perdió esta preeminencia, justamente 
cuando tenía todo en sus manos. cuando 10 
que le sobraba era poder administrativo y 
político. A mi juicio, hay una sola gran 
causa de este derrumbe. una sola gran cau­
sa que está. por encima de todas las otras 
peaueñas causas tan vapuleadas. 

Me refiero, Honorable Corporación al di­
vorcio ... 

El s-eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, ha llegado la 
hora de la lectura de los proyectos de acuer­
do. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- O sea, 
que continúa la lectura. 

21.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Se va a dar cuenta de algunos cam­
bios de miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 
Rioseco renuncia a la Comisión de Asisten­
cia Médico Social e Higiene. 

Se propone en su reemplaZ<l al Honorable 
señor Oyarce. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te) .- Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Huerta renuncia a la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplaZ<l al Honorable 

señor Errázuriz, don Jorge. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Si le parece a la Sala, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario).- El señor 

Brücher renuncia a la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Ahumada. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Si le parece a la Sala, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario).- El señor 

Morales, don Raúl, renuncia a la Comisión 
de Educación Pública. 

Se propone en su reemplaZ<l al señor Brü­
cher. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Si le parece a la Sala, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Undurraga renuncia a la Comisión de Cons­
titución, LegislaCión y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al señor Ja­
ramillo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden· 
te) .- Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el re-emplaZ<l. 

Acordado. 

22.-SESION ESPECIAL.- INDICACION. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El señor 
Campos, don Enrique, apoyado por el Comi­
té Liberal, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que las reiteradas noticias reproducidas por 

la prensa en este último tiempo, dan cuenta 
de la sensible baja de los precios del cobre 
en los mercados internacionales; 

Que el Gobierno ha guardado, a este res­
pecto, un absoluto silencio, a pesar de que 
el precio de dicho metal gravita fundamen­
talmente en la vida económica del pais; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Invitar a los señores Ministros de Ha­
cienda y Economía y Comercio, a que den 
cuenta en sesión especial, de la verdadera 
situación del mercado del cobre y de las dis­
posiciones que ha tomado el Gobierno ante 
tan grave problema". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Si le parece a la Honorable Cámara. 
se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo ... 

El señor SALUM.- Pido que quede para 
segunda discusión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- En realidad, reglamentariamente no 
procede el trámite de segunda discusión pa­
ra los proyectos de acuerdo que consultan la 
celebración de sesiones especiales. 

En votación la proposición para que la Ho­
norable Cámara celebre una sesión especial 
con el úbjeto indicado en el proyecto de 
acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara se apro­
bará el proyecto de acuerdo en el entendido 
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de que la Mesa fijará el día y la hora en que 
deberá celebrarse la sesión, para cuyo efecto 
se pondrá de acuerdo con los señores Minis­
tros respectivos. 

Acordado. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDOS, OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Del Río, don Humberto, Comité Liberal, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Las enormes pérdidas que han sufrido los 

habitantes del departamento de Constitución 
y la difícil situación económica que se le h~ 
creado como consecuencia del temporal que 
azotó esa zona, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da, para que tenga a bien recabar de la Caja 
Nacional de Ahorros el destino de $ 15.000.000 
para préstamos de auxilio a los habitantes de 
esa zona con un plan de amortizaciones que 
se inicie el 1. o de marzo de 1954". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba­

do. 
Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). - Proyec­

to de acuerdo del señor Che cura, apoyada por 
el Comité Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
Que la escasez de maquinarias obstaculiza 

)a realización de las obras públicas en la pro­
vincia de Tarapacá, no permitiendo la inver­
sión racional de los fondos que se destinan 
por la Dirección General de Obras Públicas; 

Que por tal motivo los funcionarios jefes 
provinciales no pueden responder en forma 
eficiente a la realización de los planes ela­
borados ni atender debidamente la inspec­
ción de las obras por falta de movilización, y 

Que el ausentismo de contratistas en la zo­
na y las características de las obras, obligan 
a que éstas sean ejecutadas en su mayor par­
te por administracIón, para lo cual los Servi­
cios deben disponer de los equipos necesarios, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, solicitándo­
le su preocupación preferente para dotar a 
los Departamentos de Caminos, Hidráulica, 
Riego y Arquitectura de Tarapacá, de las ma­
quinarias indispensables para el desarrollo de 
las obras públicas proyectadas y para la ins­
pección de las mismas, para la construcción, 
mejoramiento y conservación de la red cami­
nera. Estas maquinarias son: camiones, ca-

mionetas, sondas, motoniveladoras, tractores, 
máquina pavimentadora, etcétera. 

Para el efecto, se pide al señor Ministro pro­
curar la obtención de las divisas necesarias a 
fin de que parte de esas maquinarias sean 
adquiridas para la provincia de Tarapacá con 
cargo a los fondos que se disponen para la 
ej ecución de las obras en dicha provincia". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­

ñores Nazar, Naranjo, Del Río, don Humber­
to; Magalahes y Mallet, apoyados por los Co­
mit~s Liberal, Radical y Socialista, presentan 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en el período legislativo recién pasado 

el Congreso Nacional despachó un proyecto 
de ley que declaraba de utilidad pública los 
predios colindantes al edificio del Liceo 'Mi­
guel Luis Amunátegui", consultando su ex­
propiación para el ensanche del referido es­
tablecimiento; 

Que ha (aplazadO) en eXCESO el plazo que 
constitucionalmente tiene el Presidente de la 
República para devolver con observaciones el 
referido proyecto de ley, sin que lo haya he­
cho, como asimismo, sin que se haya publica­
do como ley de la República; 

Que la gravedad del problema que se desea 
solucionar con el referido proyecto se ha aguo 
dizado en el presente año escolar, pues ha 
aumentado su pOblaCión de alumnos y se ha 
hecho mayor la cantidad de solicitudes de ma­
trículas rechazadas, frente a un local estrecho 
insalubre y peligroso, ' 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar del Presidente de la República y 
del Ministerio de Educación procedan a pu­
blicar el referido proyecto en el "Diario Ofi­
cial", como ley de la República. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Si le parece a la Honorable Cáma· 
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
S! le parece a la Sala, se aprobará, 
Aprobado. 

24.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - Los se­
ñores Morales, don Raúl, y Oyarce, apoyados 
por los Comités Radical y Socialista, presen­
tan el siguiente proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

1. - Que en reciente sesión del Honorable 
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Consejo del Servicio Médico Nacional de Em­
pleados se le ha solicitado al Vicepresidente 
Ejecutivo, señor Gustavo Méndez Ochoa, que 
dé a conocer a este organismo la nueva Plan­
ta y estructura del Servicio, cuya aprobación 
le es privativa de conformidad con el artícu­
lo 8. o del Decreto Fuerza Ley N. o 32-152 de 
14 de octubre de 1942, conocimiento que e3 
necesario obtener en atención a los reiterados 
atropellos a los derechos funcionarios que ac­
tualmente se cometen en dicho Servicio, con 
lo que se ha creado un clima de profundo 
malestar e inquietud entre el personal de la 
Institución, y 

2. - Que el Vicepresidente Ejecutivo. se­
ñor Gustavo Méndez Ochoa. ha afirmado. 
como justificación de su negativa a exhibir 
la nueva planta del Servicio. que la descono­
ce por ser ella materia privativa de Su Ex­
celencia el Presidente de la Repúbllca: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social con el ob­
jeto de que se sirva informar a esta Corpo­
ración acerca de la afirmación hecha por el 
señor Vicepresidente Ejecutivo del Servicio 
Médico Nacional de Empleados, señor Gusta­
vo Méndez Ochoa, en el sentido de ignorar 
la nueva planta y estructura de dicho Servi­
cio" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito el a..'Oentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para conceder la pa­
labra al Honorable señor Ríos. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.- 8oeñor Presidente, el DI­

putado que habla roepresenta al Honorable 
Senado en el Servicio Médico Nacional de 
Empleados, y estuvo presente en la sesión 
en que el Honorable señor Oyarce. apoyado 
por el Honorable Diputado señor Raúl Mora­
les Ad.riazüla, solicitó del señor Vic·epr·esiden­
te Ejecutivo de esoe Servicio que diera cuenta 
de la estructura que el Ejecutivo Se propo­
nía dar a este organismo. 

Fuí de opinión de que el Proesidente de la 
República podía. en uso de la Ley de Facul­
tad·es Especiales, solicitar consej os a quien 
quiSiera a fin de reformar ese servicio pú­
blico, y, por lo tanto, antes de conocer el 
proyecto del Ejecutivo, no proc'edía conocer 
ni solicitar anteced,entes relacionados con 
los planes del Ejecutivo acerca de ese orga­
nismo, puesto que el propio Presiden toe de la 
República, según la expresión del señor Vi· 

cepresid'ente Ejecutivo, le había solicitado que 
proy,ectara su reestructuración. 

Quiero hacer presente que esta solicitud 
dei Ej'ecutivo no fué hecha en carácter ofi­
cial sino, simplemente, porque el VicepreSi­
dEnte era el funcionario que estaba más in­
formado del rodaje del mencionado organis­
mo y bien pudo haberse hecho la petición 
a cualquier otro funcionario público. 

Es por todo esto que no fuí partidario de que 
el Consejo pidiera al señor Vicepr,esidente 
Ejecutivo mayores antecedentes sobre esta 
mat'eria antes que el Ejoecutivo diera a co­
nocer la r'e'estructuración definitiva que da­
ría al S.ervicio. 

Es por eso, también, que no sea partida­
rio de que la Honorable Cámara solicite esos 
ant.ecedentes, antes que el Ejecutivo dé a co­
nozer la reestructuración de los s€rvicios, 
que está en condiciones de hacer de acu€rdo 
con la Ley de Faculta.des Especiales aproba­
da por el Congreso. 

Eso es todo, soeñor Presidente. 
El señor OYARCE.- ¿Me permite la pa­

labra, señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vic,epresi­

dente) . - Solicito el as€ntimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra al Ho­
norable s,eñor Oyarc€. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OYARCE.- Señor Presid€nte. el 

Diputado que habla es Consejero del Servi­
cio Médico Nacional en representación tam­
bién del Honorable Senado. Por informacio­
nes extraoficiales cuya veracidad reconoció 
posteriormente el señor Vicepresidente Eje­
cutivo, tuve conocimiento qu'e en la reestruc­
turación que se proy'ecta hacer del Servicio 
Médico Nacional de Empleados, de acu,erdo 
con la Ley de Facultades Especiales, se con­
sultaban algunas medidas que significaban, 
francam·ent'e, una perse,cución a algunos 
funcionarios. como lo es el traslado de algu­
nos empleados efici'entes e idóneos, que no 
merec·en una medida de esa naturaleza. 

Por esta razón, estimé conveniente qu,e s€ 
nos informara sobre las medidas que se iban 
a adoptar al reestructurar el Servicio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SALUM.- Es un simple rumor. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Si le parece a la Honorabloe Cá­
mara, se d,eclarará sin discusión €l proyecto 
de acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente .. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la proposición para 
declarar sin discusión este proyecto de acuer­
do. 

--Practicada la votación en forma econo­
miea, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 11 votos; por la negativa, 22 votos. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedará para segunda discusión el 
proy,ecto de acuerdo. 

Ha terminado el tiempo destinado a los 
proyectos de acuerdo. 

::3. -INCORPORACION A LA CUENTA VI<. 
TRES DOCUMENTOS RELACIONADOS 
CON LA CONSTITUCION DEL COMITE 
AGRARIOLABORISTA. 

El señor CORREA LETELIER (Vic·epresi­
c!mte).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para incorporar en la Cuenta d.e la sesión 
de hoy tres comunicaciones relac'ionadas con 
la constitución del Comité Agrariolaborista. 

Acordado. 

26.-ACTUALIDAD POLITICA.- RESPUES_ 
TA A OBSERVACIONES FORMULADAS 
POR DIVERSOS SEÑORES DIPUTADOS 
ACERCA DE LA GESTION ADMINIS­
TRATIVA DEL ACTUAL Y DEL ANTE­
RIOR GOBIERNO.-

El sefl.or CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Rigo Righi. 

El señor RIGO RIGHI.- Señor Presiden. 
te, me refería a lo que yo estimaba era la cau. 
sa fundamental del derrumbe del Partido Ra­
dical: el divorcio progresivo de los postulados 
del 38; al alejamiento constante de su direc. 
tiva, primero, de las bases y, luego, del pueblo 
mismo, para ir engolfándose, cada vez más 
adentro, en ese exótico maridaje con las fuer­
zas tradicionales de la reacción. Ese poco fe­
liz contubernio minó sutil, pero inexorable. 
mente, el espíritu mismo de la revolución del 
año 1938. 

y la antigua derecha económica, experta, 
hábil, tenaz, cuando se trata de defender sus 
propios y personales intereses, fue la que lle. 
vó sagazmente la batuta en este extraño con­
tubernio. 

No tengo por qué prevenir a mis Honora. 
bIes colegas radicales: han contraído un ma. 
trimonio absurdo, pero no deben olvidar que, 
en materia política, la derecha mundana re­
curre a aquellas prácticas de que, en la le­
gislación civil, tanto han abominado: no 
titubea jamás ante el divorcio político y, si 
es necesario, como lo vimos ya en la admi­
nistración pasada y lo hemos empezado a 
ver en ésta, desciende hasta el adulterio. 

De ahí entonces que, de las grandes reaU­
zaciones proyectadas, sólo siguieran su ruta 
y casi por inercia sólo aquellas que alcanza. 
ra a planificar la visión de ese hombre pe. 
queño de estatura, pero gran Presidente de 
la República que fuera don Pedro Aguirre 
Cerda. 

Pero el radicalismo olvidó el sentido eco­
nómico-social mismo del cual estas realiza. 
ciones materiales debían ser solamente algu-

nos de sus pilares fundamentales y no adap. 
tó el conjunto de la economía nacional al 
nuevo orden planificado. Y, entonces, la 
Corporación de Fomento de la Producción, el 
acero, el petróleo, la electricidad, parecen gi­
gantes aislados, de conformaciones fisica y 
especialmente diferentes del r'esto de los 
pigmeos que pululan a su alrededor: indus­
trias artificiales, agricultura raquítica, v1a­
lidad medioeval, puertos embancados, ferro­
carriles del 800, litoral sin redes, obreros sin 
casas, niños sin instrucción y toda esa larga 
secuela de parches socializantes, pegados co­
mo al azar en un todo de base liberaloide. 

Frente a algunas de estas realizaciones 
quedaron rezagados proyectos de fundamen. 
tal transcendencia, sin los cuales sería im­
posible cristalizar la transformación eeonó. 
mico_social de este país exigida por la vo­
luntad inquebrantable de un pueblo y refreno 
dada por cuatrocientos cincuenta mil sufra­
gios en la jornada de septiembre. Basta con 
enumerar algunos: reforma agraria, plan de 
alfabetización, corporación de inversiones, se. 
guro social integral, reforma del Código de] 
Trabajo, Banco del Estado e Instituto Na. 
cional de Comercio. 

Sobre esta última institución, que ya es 
una realidad gracias al dinamismo y la va· 
luntad de un joven Ministro de mi partido, 
que ha demostrado encarnar la esencia mis. 
ma del 4 de septiembre y poseer la energía 
y la capacidad para aplicarla, me detendré 
con especial atención por cuanto ha sido, en 
este hemicicló, objeto de enconados ataques. 

¿Qué es el Instituto Nacional de Comercio? 
¿Qué razones de interés nacional determi­

naron su creación? 
Cuando el Honorable Congreso Nacional 

concedió al Ejecutivo facultades extraordi­
narias, mediante la ley N. o 11,151, lo habili­
tó especialmente para fusionar organismos 
públicos ya existentes y para coordinar sus 
atribuciones en forma que la intervención 
del Estado se ejerciera de manera armónica, 
procurando conseguir que los beneficios de 
esta intervención llegaran a todos los secto. 
res de la población, a la mayoría de los ha-
bitantes. . 

Efectivamente, el Decreto con Fuerza de 
Ley N. o 87 fusiona, en una sola empresa del 
Estado, al Instituto de Economía Agrícola y 
al Consejo Nacional de Comercio Exterior. 
ambos organismos ya existentes desde hace 
más de veinte años en nuestro país. 

¿Existe en alguna de las disposiciones le. 
gales o reglamentarias del INACO alguna 
atribución nueva para que el Gobierno ínter .. 
fiera en la acción del libro juego de las acti­
vidade~ comerciales privadas, cuando ellas 
sean legítimas y honradas? 

El señor CORREA LARRAIN. - Parece que 
Su Señoría no ha leído los considerandos de 
ese Decreto con Fuerza de Ley. 
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El señor RIGO RIGHI.- Si Su Señoría tu. 
viEra la gentileza de escucharme durante al­
gunos momentos, seguramente pOdrá sacar 
algunas conclusiones de mi discurso. 

El señor CORREA LARRAIN. - Sólo he 
manifestado que Su Señoría no ha leído los 
considerandos del decreto ... 

El señor RIGO RIGHI.- Honorables Dipu­
tados, se trata de la ordenación de faculta. 
des ya existentes a través de una sola empre_ 
sa para actuar como organismo regulador 
del comercio internacional, que pueda tmpe­
dir la especulación y el abuso con los artícu_ 
los importados, indispensables para el abas­
tecimiento de la pOblación y que permita 
proveer al Estado de los bienes necesarios 
para desarrollar las funciones que debe cum­
plir, de acuerdo con sus planes de fomento 
de la producción. 

El señor CORREA LARRAIN.- O sea, se 
cr .. " p,"í. J'1 libertad de comercio. 

El señor RIGO RIGHI.- No podía el Go­
bierno permanecer imperturbable frente al 
escarnio y al aprovechamiento ilícito de 
nuestros recursos en moneda extranjera, co­
mo el que había descubierto en la internación 
de ganado argentino. Tampoco podía dejar 
entregadas a la voracidad de los apetitos de 
algunos comerciantes las enormes ganancias 
provenientes de las afortunadas operaciones 
triangulares. Era indispensable actuar con 
criterio social y tratar de encauzar nuestro 
comercio internacional sobre la base de ga­
nancias justas y legítim'as, teniendo presen­
te. por sobre toda otra consideración. los de­
rechos de la masa consumidora, por los cua­
les el Estado tiene la obligación de velar. 

De las intervenciones que en esta Sala se 
han escuchado en contra del Decreto con 
Fuerza de Ley N. o 87, que crea el Instituto 
Nacional de Comercio, tal vez ninguna haya 
sido tan artera y enconada como la del Ho­
norable señor Correa, don Salvador, en la 
sesión del martes 9 de junio. Es iJ;ldiscutible­
mente interesante seguir al Honorable Di­
putado en sus disquisiciones sobre la creación 
de INACO y en el análisis anojadizo que ha­
r.e de los fundamentos que determinaron su 
aparición como un nuevo órgano de inter­
vención económica. 

Comenzó, Su Señoría, diciendO' que era 
"1m violento zarpazo a la libertad de comer­
cio y a la iniciativa privada, ya tan seria­
mente dañada por la excesiva intervención 
estatal ejercida a través de Condecor, del Co­
misariato, de los precios políticos, de Jos 
cambios preferencial es" y vaticinó un pano­
rama sombrío y tenebroso para la produc­
ción y el comercio, al agregar la influencia 
amenazadora del Banco del Estado, para ter­
minar confundiendo lamentablemente a INA­
CO con el IAPI argentino. 

Si este lenguaje no fuera ya conocido por 
la opinión pública de este país y si estos tér­
minos no formaran parte de los socorridos 

lugares comunes que se usan en los bancos 
de derecha, pOdríamos temer que estamos 
frente a una arbitrariedad del Gobierno, 
elaborada por mentes enfermizas que sólo 
quieren la ruina económica de nuestra nación. 

Pero la Honorable Cámara bien conoce que 
este decreto ha sido refrendado en todas sus 
partes y sin ninguna objeción por la Contra­
loría General de la República, ya que todas 
sus disposiciones se ajustan a los claros pre­
ceptos de la Ley de Facultades Extraordina­
rias ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Agrario­
Laborista. 

El señor RIGO RIGHI.- Solicito la venia 
de la Sala para continuar, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar el tiempo del Honorable señor 
Rigo Righi. 

El señor CUADRA.- No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

VARIOS SEt'JORES DIPUTj\DOS.-- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor LIRA. - Se pOdría acordar inser­
tar, en la versión oficial del debate, el resto 
del discurso, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, p.I 
Partido Socialista Popular desea ceder parte 
de su tiempo al Honorable señor Rigo Righi. 

27. -ACTUALIDAD POLITICA. - INTER­
VENCIONES EXTRANJERAS EN LA 
POLITICA INTERNA DE PAISES LATI­
NO-AMERICANOS. PE TIC ION DE 
OFICIO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Corresponde €l turno siguiente q,l nomité 
Liberal. 

El señor DURAN. - Pido la palabra, señor 
Presidente. Hemos cambiado nuestro turno 
por el del Comité Liberal. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Comité Liberal, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor HUERTA. - En el tiempo del Co­
mité Radical. 

El señor DURAN. - Señor Presidente, di­
versos discursos pronunciados en el Honora­
ble Senado de la República durante las se­
manas pasada y antepasada dieron al deba­
te político ribetes de extraordinaria impor­
tancia. En forma muy especial, llamó la 
atención de todos los sectores políticos el 
discurso pronunciado por el Honorable Se­
nador Agrariolaborista señor Izquierdo. 

Fué el suyo un discurso erudito, culto y nazi. 
El señor LIRA. -¿ Cómo dice Su Señoría? 
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El señor DURAN.- Nazi. 
Un señor DIPUTADO.- No conoce el voca­

blo Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.- Está muy gastado 

ya. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor DURAN.- Ese discurso, señor Pre­
sidente. fué contestado por el Honorable Se­
nador de mi Partido. señor Raúl Rettig. 

No creo que valga la pena en este instante 
recordar los argumentos esgrimidos por una 
o por otra posición; pero, si, vale la pena 
plantear un gran interogante, que nace de la 
similitud entre esta actividad política, que 
se viene desarrollando en nuestro país, con 
extraordinaria peligrosidad, y las actividades 
observadas por la humanidad . en los años 
1936 y 1937, precursores de la última guerra 
mundial. 

Yo recuerdo, como deben recordarlo todos 
los Honorables Diputados, toda la trami­
tación de los bullados pactos comerciales, del 
intercambio de intelectuales, artistas y es­
critores; de la penetración ideológica, que. 
poco .a poco, fué rompiendo la columna ver­
tebral de la democracia francesa, hasta te­
ner un gran reventón con ese personaje si­
niestro Que fué Laval. 
Cuand~ en las semanas pasada y antepa­

sada, escuchaba los discursos pronunciados 
f!n el Honorable Senado, venían a mi mente, 
ha sé por qué rara coincidencia, como un re­
cuerdo trágico. todos esos hechos de la Fran­
cia inmortal. Algo extraño se produce en el 
nmbiente político cuando uno observa estos 
planteamientos. 

Soy un ardiente defensor del principio de 
derecho internacional de la "no intervención" 
Y. en otra oportunidad, he dicho ante esta 
Honorable Corporación que tal principia tie­
ne características bilaterales: no debemos in­
tervenir en los debates eon planteamientos 
que tocan a las actitudes de los Gobiernos 
que con Chile mantipnen amistad: pero, tam­
poco podemos nermitir que ningún Gobierno 
extran.iero. a través de su propaganda, in­
tervenga en nuestras prácticas democráticas. 

Primeramente fué una visita hecha por el 
Presidente de Argentina a Chile; curiosa visi­
ta realizada pocos días antes de una elección 
general de parlamentarios; discursos pro­
nunciados aquí, en nuestro país, en presencia 
de representantes del Gobierno de Chile, con 
los cuales, Ministros de la República herma­
na, con desconocimiento de nuestra historia 
republicana, plantearon puntos aceptados por 
los sectores políticos que hoy gobiernan a esa 
República y por algunas personas que ~ctúan 
dentro de nuestras instituciones democráti­
cas. 

Chile comenzó a vivir el 4 de septiembre ... 
Lo anterior no existe para algunos de nues­
tros hombres, y no existe tampoco, y esto es 
grave, en la expresión de Ministros del Go­
bierno de Argentina. 

y ese primer acto de abierta penetración, 
se toleró con extraordinaria complacencia, 
admitiéndose aquí que se diera lugar a la 
expresión de ideologías "justicialistas" o "pe­
ronistas" . 

Después, la ciudadanía de Santiago obser­
vó cómo se tapaban las murallas de la ca­
pital con un afiche en que aparecían dos mi­
!itares Que se abrazaban por sobre la Cordi­
llera de Los Andes. ( 

El señor LIRA.- ¡Esa película ya la vi­
mos¡ 

El señor DURAN.- Pero parecen haberla 
olvidado y estoy dispuesto a repetírselas aun­
que caiga en la majadería. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE <Vicepresidente). 
Ruego a los señores Diputados se sirvan no 
interrumpir. 

El señor DURAN.- Puede ser que asi, se­
ñor Presidente, logre llegar hasta el senti­
miento de la opinión pública, incluso hasta 
el sentimiento de algunos Honorables cole­
gas, Que no quieren darse cuenta del daño 
que están produciendo a nuestro país su to­
lerancia para estas cosas y su complacencia 
con ellas .. 

El señor LIRA.- Todo lo contrario. 
-HABLAN VARIOS SEl"tORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Ruego a los señor Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor DURAN.- Se pidió una investi­
gación al Gobierno miles de affiches fue­
ron pegados. pero éste no sabe ni cómo lle­
garon ni qUiénes los colocaron. 

El señor SALUM - Puede haber sido la 
Em baj ada norteamericana ... 

El señor DURAN.- Es muy posible; Su 
Señoría está muy informado de lo que pa­
sa en esa Embajada. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción? 

El señor DURAN.- Con todo gusto. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- En 

Argentina saben muy bien quiénes coloca­
ron esos affiches y el propio Embajador de 
Chile ante ese país reconoció ante el Dipu­
tado que habla, hace tres días en Buenos 
Aires, que éste era un grave error para las 
buenas relaciones chileno-argentinas y que 
61 deploraba esa actitud. 

El señor DURAN.- Pero estos hechos de 
penetración ideológica se han seguidO produ­
ciendo en nuestra República. Tengo a la ma­
no, como pueden ver los Honorables Dipu­
tados, una gran cantidad de folletos, impre­
sos en papel de excelente calidad. Pues bien, 
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60 toneladas de esta propaganda han llega­
do a Chile. Para no cansar la atención de 
la Honorable Cámara, voy a leer solamente 
algunos párrafos muy breves de esos folle­
tos. 

Todos estos impresos tienen como punto 
fundamental la fotografía del Jefe del Esta 
do argentino. Veamos lo que dicen: "¿No he­
mos dicho que la grandeza de un país se ma­
nifiesta por el trabajo? Luego, tenemos que 
dignificar el trabajo; ¿y cómo pOdríamos ha­
cerlo, si no dignificamos al trabajador, que 
PS ouien lo ejecuta? 

¡Esto es del silabario barato! ¡Chile está 
vibrando al calor de estas doctrinas desde 
é'1 año 20! ' 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los señores Diputados se sirvan no 
interrumpir. 

El señor DURAN.- En seguida, señor Pre­
sidente, hay otro folleto .. , 

El señor SALUM.- ¿Y los folletos que lle­
gan de Rusia? 

-HABLAN VARIOS S~OREe. DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN.- ., .que trae la siguien­
te frase: 

"Vamos hacia un Estado sindicalista". 
He querido sólo leer esta frase, dicha por 

el señor Perón, porque tiene mucha similitud 
~on una pronunciada por el Jefe del Esta­
do chileno en su Mensa.ie Presidencial, en 
que también habla del Estado sindicalista ... 

El señor SALUM.- ¿Me permite, Su Se­
ñoría? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
E! Honorable señor Durán no desea ser in­
terrumnido. 

-HABLAN VARIOS SE:&OREE: DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Con prórroga de la 
hora. no tengo inconveniente .. 

El señor SALUM.- ¿Me permite, Su Se­
ñoría? 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepreslflente). -
Honorable señor Salum, el Honorable señor 
Durán no desea ser interrumpido. 

El señor DURAN.- Creo que esta políti­
ca "acaudillada" que se está desarrollando 
en América Latina es el símbolo más cIa· 
ro de todos estos Gcbiernos de tipo fascis­
ta. Veo con temor, señor Presid'O'nte, y lo 
expresé en esta Honorable Cámara. en otra 
oportunidad, con ocasión de la!': elecciones 
de parlamentarios, de que en Chile está em­
pezando a asomar esta misma política de 
tipo acaudillado. 

Los señores Diputados de hoy día. candi­
datos, entonces de los grupos íbañistas. so­
licitaron los sufragios populares, no para si 
mismos ni para sus partidos, ni siquiera pa-

ra sus doctrinas. Lo hicieron pidiendo "un 
Parlamento para Ibáñez". 

Y lo curioso, señor Presidente, es que este 
grito de propaganda política, para captar 
sufragios en las últimas elecciones, fué ex­
presado entre otros partidos ... 

El señor ELGUETA.- El Partido Socialis­
ta Popular no procedió en esa forma ... 

-HABLAN V ARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Es posible Honorable 
Diputado ... 

El señor MONTANE (VicepresIdente). -
¡Honorable señor Martones! 

El señor DURAN. - ... que el Partido So­
cialista Popular no haya recurrido a este 
procedimiento ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
~OS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
¡Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van a guardar silencio! 

El señor DURAN.- Es posible que el Par­
tido Socialista Popular no haya empleado 
esos medios ... 

-HABLAN VARIOS SEl\iORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepr0sidente). 
Ruego a los señores Diputados se sirvan no 
interrumpir. 

El señor DURAN. - .,. pero eso no indica 
qUe como consecuencia de esa propaganda, 
hayan llegado a esta Honorable Cámara, más 
que representantes populares, representantes 
de una persona. 

Y es curioso también observar un hecho. 
Quienes más han levantado en Chile la fi­
gura de Portales como emblema y como ex­
presión de Gobierno impersonal, son, preci­
samente, aquéllos que en la vida pOlítica chi­
lena se han cobijado en la concepción de un 
hombre que los dirige y acaudilla ... 

Un señor DIPUTADO,- ¿El Partido Con-
servador? . 

El señor DURAN. - Creo que este hecho 
demuestra fehacientemente que toda esta 
prédica que nos viene del otro lado de los 
Andes ha ido penetrando peligrosamente el 
alma de algunos malos chilenos y el alma de 
algunos partidos políticos. 

Junto con expresar, señor Presidente, mi 
n.margura por estos hechos, deseo solicital a 
la Honorable Cámara que preste su aproba­
ción para que se dirij a un oficio al señor Mi­
nistro del Interior, con el objeto de que se 
haga una investigación sobre esta propagan­
da tan numerosa que llega a nuestro país ... 

El señor DAVID.- Está haciendo demago­
gia Su Señoría ... 

El señor DURAN.- ... y por qué las revis­
tas que se envían de Chile a Argentina, que­
dan detenidas en ese país. 
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He deseado hacer esta denuncia, señor 
Presidente, porque estimo que estos hechos 
son graves. 

Quiero aprovechar la oportunidad de que 
estoy con la palabra, para referirme a un he­
cho que en mi concepto va a demostrar pal­
mariamente que nuestros Honorables cole­
gas del Partido Agrario Laborista están per­
diendo en parte principal el sentido de la 
realidad. Nuestro Honorable colega, el señor 
Rigo Righi, planteaba hace un instante el 
problema de la falta de habitaciones popu­
lares. ¿Cómo es posible -decia- que el Par­
tido Radical no haya enfrentado este proble­
ma con todos los recursos de que disponía el 
Gobierno'~ Y se mostraba alarmado, recor­
dando algunas frases que mi distinguida co­
lega Honorable señor Enríquez pronunció la 
semana antepasada en esta Corporación. 

Pues bien, como un comentario relaciona­
do con la prédica realizada respecto de la lí­
nea popular, de la línea democrática y de 
sobriedad del Gobierno del señor Ibáñez, 
quiero dar a conocer un hecho. Hay un de­
creto-ley que crea la Superintendencia de 
Seguridad Social, en la cual hay funcionarios 
Que aumentan siete grados en sus sueldos, y, 
para finandar estos aumpntos de sueldos, se 
suprimen veinte plazas de empleados e, in­
cluso, algunos cargos de in,~pectores ... 

Para señalar la línea popular del Gobierno, 
deseo expresar que tengo a la mano un ejem­
plar del "Diario Oficial" N.O 22.574, en el 
cual se p1lblica el decreto N. o 110, que modi­
fica un ítem del Presupuesto Nacional. Dice 
este decreto: "Redúcese el ítem 15101107 A-5, 
consultado en el Presupuesto General de la 
naClOn para el año 1953, en la cantidad de 
$ 169.400.000". 

Este ítem corresponde, Honorable Cámara. 
a los aportes que el Estado debe hacer a la 
Caja de la Habitación, para la construcción 
de viviendas campesinas y obreras, de habi­
taciones baratas, en una palabra. ¿Y a qué 
se destinan estos fondos? A pagar la indem­
niza,ción de 8 meses a aUe tienen derecho los 
funcionarios .oue son despedidos con motivo 
de la aplicación de las Facultades Especiales. 

Esta es la forma brillante en Que el Gobier­
no del Excelentísimo señor Ibáñez está dan­
do solución al problema de la habitación 
campesina y obrera, de la habitación barata. 

Por último, para señalar un botón más, res­
pecto a lo afirmado por mi Honorable colega 
señor Rigo Righi, quiero sostener que el Go­
bierno de la República, disfrazado de una po­
sición aparentemente democrática y legal, es­
tá interviniendo' en la expresión libre de la 
prensa y la radio, no en forma directa, sino 
apretando las tuercas económicas de las em­
presas. 

Así, la semana pasada rué despedido el dis­
tinguido y eficiente periOdista señor Julio 
Fuentes, debido a la presión que el Gobierno 
ejerció sobre la empresa que lo había contra­
tado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable DiputadO? 

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 
El señor Durán.- Señor Presidmte rue­

go a Su Señoría que se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para que se me pro­
rrogue el tiempo. 

Varios señorES DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN.- Lo esperaba. Quería 
sólo dejar constancia de esto en la versión. 

-HABLAN VARIOS SEI'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar al Ejecutivo el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Durán. 

Varios señOrES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

El señor DURAN.- ¡No quieren investigar 
108 hechos que interesan al país! ¡Les quie­
ren echar tierra! 

·-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN.- ¿Por qué no investi­
gan? 

El señor RIGO RIGHI.- Porque sabemos 
Que es mentira. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados que se sir­
van guardar silencio. 

El señor DURAN. - Señor Presidente. que 
sé envíe el oficio en nombre del Comité Ra­
dical. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre del Comité 
Radical. Honorable Diputado. 

28,-ACTUALIDAD POLITICA.- RESPUES­
TA A OBSERVACIONES I,'ORMULADAS 
POR DIVERSOS SEÑORES DIPUTADOS 
ACERCA DE LA GESTION ADMINIS­
TRATIVA Y FUNCIONARIA DEL AC­
TUAL GOBIERNO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
El próximo turno corresponde al Partido So­
cialista Popular. 

El señor CHELEN .-- Señor Presidente, he­
mos cedido nuestro tiempo al Comité Agrario 
Laborista. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Rigo 
Righi, dentro del tiempo del Comité Socia­
lista Popular. 

El señor RIGO RIGHI.- En cuanto a la 
tenebrosa amenaza del Banco del Estado, de 
que hablaba el señor Correa Larraín, quie­
ro recordar a mis colegas de la oposición, 
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quienes en más de una ocasión han apela­
do al informe del Fondo Monetario, que di­
cho documento, en la parte quinta, letra B, 
artículo primero, al referirse a las medidas 
a corto plazo que ES necesario tomar para 
defender la inflación en Chile, expresa tex­
tualmente: "Que debe establecerse una co­
ordinación de la politica crediticia de la Ca­
ja Nacional de Ahorros y de las institucio­
nes de crédito especializadas, a través de la 
creación del Banco del Estado ... " 

Concordamos plenamente con el Honora­
ble señor Correa Larraín en la inconvEnien­
cia de establecer los cambios preferenciales. 
Nos extraña profundamente, por lo tanto, 
que Su Señoría, después de atacar tan du­
ramente este procedimiento al analizar el 
primer considerando, se manifieste tan en­
tusiasta partidario del mismo sistema al ha­
cn el cuál del considerando tercero, donde 
textualmente se dice: "No aparece la nece­
sidad de crear un nuevo orgánismo estatal 
con su consiguiente burocracia inútil para 
colocar estos saldos inexportables, pUES bas­
taría para ello con primar su exportación, 
como ha estado sucediendo, por lo demás, 
boy día, en el caso de la f;xportación de vi­
no ... " 

El señor ALDUNATE.- ¿Cuál es la falta 
de concordancia? 

El señor RIGO RIGHI.- Que los cambios 
preferenciales funcionan tanto para la im­
portación como para la exportación. 

Todos co'::.ocemos los inconvenientes que ha 
representado para nuestro comercio inter­
nacional este sistema de bonificar a algu­
nos artículos con retornos especiales, como 
en el caso del vino, que tanto entusiasma al 
señor Correa. 

El señor CORREA LARRAIN.- No dije 
que me entusiasmara, Honorable Diputado, 
sino qUE consideraba que era preferible ese 
procedimiento. 

El señor RIGO RIGHI.- Seguramente el 
Honorable Diputado añora, "como un princi­
pio de sana política económIca y adminis­
trativa ... ", así expresaba Su Señoría, que 
volvamos al dólar lentejas, al dólar cebollas 
o al dólar ajo ... 

Un señor DIPUT.I\DO.- y al dólar chiri­
moyo. 

El SEñor RIGO RIGHl.- Después el Ho­
norable señor Correa Larraín entra en un 
terreno más vedado y peligroso al analizar 
algunos conceptos aislados de la teoría que 
sobre la función del dinero en el dEsarrollo 
económico de los pueblos, expone el discu­
tido economista alemán Hjalmar Schacht, en 
su obra "Más Dinero, Más Capital, Más Tra­
bajo". 

Escoge así con malicia Un fragmento del 
capítulo intitulado "Sin moneda no l:lay eco­
nomía", en el cual Schacht recut. con nos­
talgia la situación europea anterio. a la gue­
rra del 14,en que la simplicidad de la vida 
económica de 10lS pueblos permitía "el libre 

juego de las fuerzas privadas y el Estado se 
reducía a pocas normas reguladoras de ca­
rácter genera!". 

Pero nos calla el Honorable Diputado que 
en el mismo capítulo, Schacht explica que, a 
consecuencia de las dos últimas conflagra­
ciones, y, esp'ecialmente, a consecuencia del 
abuso en las medidas liberales durante el de­
cenio post-Versailles, el mundo entEro vivía 
abrumado por la preocupación permanente 
de! problema monetario. Si lo hubiera leído, 
el Honorable Diputado habría comprobado que 
el señor Schacht nos invita en la página 16 
a considerar la importancia decisiva que, pa­
ra la política económica internacional, tiene 
la lucha actual entre los países de moneda 
dura y de moneda blanda. Dice textualmen­
te: "Toda la política internacional está bajo 
la sombra del hecho de que sólo una gran 
potencia como los Estados Unidos dispone 
de una moneda absolutamente dura". 

En esta frase, Honorable Cámara, se en­
cuentra la razón por la cual nuestro país se 
Ve obligado, como muchos otros, a establecer 
controles encaminados a resguardar nuestraa 
disponibilidades de moneda dura. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Más con­
troles! 

El señor RIGO RIGHI.- Pues bien, Hono­
rable colega, la misma técnica analitica que 
ha usado el Honorable señor Correa al citar 
un fragmento de esta obra, desvirtuando su 
verdadero contenido, la ha usado también pa­
ra tratar de desvirtuar el espíritu mismo y la 
finalidad específica del decreto 87. Es decir, 
ha analizado sólo, y en forma especulativa, 
los considerandos de ese cuerpo legal, evitan­
do, deliberadamente, el análisis de la parte 
resolutiva, que contiene las disposiciones con 
el verdadero alcance que el Gobierno le ha 
dado. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por qué 
no lee la parte resolutiva, para que se acla­
re algo? 

-HABLAN V ARIOS SE:f:íORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar sílenéio. 

El señor RIGO RIGHI.- Yo, en cambio, se­
ñores, he preferidO concretarme a la parte 
resolutiva; más que eso, al espíritu mismo que 
informa esta ley. Sus señorías parecen haber 
olvidado que existió un año 20, un año 38, 
Un 4 de septiembre. Sus Señorías parecen no 
comprender que estas fechas no son sino el 
reflejo de dos conflagraciones que han remo­
vido los cimientos mismos de la economía; 
que nuevas y justas aspiraciones de las cla­
ses asalariadas, obligan a una readaptación 
de la economía mundial. 

Decía al principio de mis observaciones Que 
el radicalismo había iniciado el ajuste mate­
rial d,e la economía nacional. Nosotros aho­
ra, con hombres como el actual Ministro da 
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Economía, que sabe lo que el país quiere, que 
no teme a los intereses creados ni a las ame­
nazas, estamos decididos a dar el paso dE'fi­
nitivo, complementando aquellas realizacio· 
nes materiales con éstas de orden económi­
ce-social. 

Bien sabemos que de aquellas bancas reac­
cionarias seguirán sus señorías atacando ás' 
peramente, incansablemente, todos nuestros 
proyectos que digan relación con lo económi­
co, con lo social. Es lógico que así sea; pero 
desde hace mucho tiempo, el pueblo de Chile 
viene repudiando el sistema que Sus Señorías 
se interesan vanamente en mantener. Toda­
"Ía no os habéis dado cuenta de que el 4 de 
sept.i·pmbre selló la derrota definitiva de vues­
tros planteamientos doctrinarios. 

El señor BOLADOS.- La derecha no esta­
ba en el Gobiernú; r!'taban los radicales. 

El señor RIGO RIGHI.- FUisteis el cin­
cuenta por ciento de la opinión nacional en 
1938. Sólo habéis salvado un veinticinco por 
ciento el año 1953. Esta línea descendente de 
vuestra causa nos refleja en forma clara el 
me.ior de los gráficos. 

El señor CORREA LARRAIN.- Es parale­
la a la baja de la moneda. 

El señor RIGO RIGHI.- Este es un gráfi­
co perfecto que nos permite acreditar que, 
dp.sde 1938 a esta fecha, el país avanza por 
una senda incontrastable de progreso. Y es­
to, a pesar de que el Partido Radical no tuvo 
la energía suficiente para atacar con deci­
sión vuestro monumental talón de Aquiles: 
el monopolio económico. Pero este Gobierno 
-a quienes ustedes suponen sin energÍa- es­
tá emp·~ñado en emplear una gran energía, 
una decisiva energía de carácter legal en lo 
económico-social, dirigida hacia un solo ob­
jetivo: lograr que, día a día, se extiendan ha­
cia los más, todos aquellos beneficios Que 
hasta aquí, por obra y gracia de ustedes. só.1o 
han sido privilegios de los menos. Y tras 
INACO viene el Banco del Estado, y tras del 
Banco del Estado vienen una s·erie de medi­
das de carácter económico-social que termi­
narán por sacar a nuestro país del estado de 
postración a que lo sometieron los resabios 
de anteriores administraciones. 

No importa que Sus Señorías finjan igno­
rar o pretendan tergiversar lo que es INACO. 
Le interesante es que el país sepa lo que. a 
través del Instituto Nacional de Comercio, el 
Gobierno está dispuesto a realizar. 

Afortunadamente. el pueblo de este país, 
ya sabe lo que es INACO. Una herramien· 
ta pod'erosa para la mejor distribución de 
las utilidad·es, que pueda proporcionar un 
vigoroso intercambio comercial entre Chile 
y las demás naciones, eliminando los grupos 
privilegiados que han estad.o medrando en 
forma exclusiva, del patrimonio nacional. 

-HABLAN VARIOS SEfl'QRES DIPUTA­
DOS A LA VEZ, 

El s'eñor RIG0 RIGHI.- INACO es una 
herramienta indispensable para surtir di­
rectamente y con el mínimum de gastos a 
los Ferrocarriles del Estado, a la CORFO, a la 
Caja Agraria, a la Dirección de Aprovisiona­
miento del Estado y a las diferentes empre­
sas públic'as y privadas, del material nece­
sa rio para cubrir sus necesidades y distri­
buirlas equitativamente. INACO es una he­
rramienta poderosa que permitirá la verda­
dera actuación de la ley de la oferta y la 
demanda. Esta ley actuará en forma estricta 
de acuerdo con su auténtico sentido natural 
y no maleada por las intervenciones de aqué­
llos qu-e, premeditamente, la han conver­
t.ido en la ley del más fuerte. Porque, al man­
t811,er permanentemente en el país un pruden­
te stock de merca,d.erías vitales e indispensa· 
bIes, se impedirá la especulación, ese d.etes­
table flagelo del que durante tantos años 
han sido maestros los representant,es de la 
derecha económica. 

Se terminará con la especulación sin ne­
cesidad d-e r-ecurrir a nuevos y odiosos con­
troles, lanzando los productos al mercado 
cada vez que por deficiencia. o por cualquier 
causa natural o artificial del comercio par­
ticular, dichas merca,derías escase'en. 

Esto es INACO, pieza vital de un plan cui­
dadosamente elaborado, que sac'ará al pais. 
definitivamente, del anticuado sistema eco­
nómico en que una casta privilegiada, en 
forma deliberada, lo ha mantenido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Total que 

INACO es peor de lo que yo manifesté en 
mi intervención. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Le quedan tres minutos al Comité Socialis­
ta, Popular. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.- El Comité Socialista 

popular, ¿pod.ría concederme los tres minu­
t os que le quedan? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
El Comité Socialista Popular ha renunciado 
al resto de su tiempo, Honorable Diputado. 

El s'eñor BARRA.- Acaba de d,ecirme un 
Honorable colega d,el Comité Socialista Po­
puJar que me cede el resto de su tiempo, se­
fiar Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se concederán al Ho­
norable señor Barra los tres minutos que 
quedan al Comité Socialista Popular, 

No hay acuerdo. 
El señor ECHAVARRI.- Peroo, ¡sí el deseo 

<J;el Comité Socialista Popular es conceder al 
Honorable señor Barra el resto de su tiem' 
po. señor Presidente! 
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29.-ANALISIS DEL MENSAJE PRESIDEN­
CIAL. - DEFENSA DE LAS ATRIBU­
CIONES Y DEL PRINCIPIO DE AUTO­
NOMIA DE LAS MUNICIPALIDADES. 

El s·eñor MONTANE (Vicepresidente). -
El turr~o sigui,ente corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor ERRAZURIZ ldon Carlos José). 
--Pido la palabra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su S·eñoría. 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos Josél­
Señor Presidente: 

Diputados de estos bancos han venido ana­
lizando el Mensaje Presidencial leído al 
inaugurarse el período Ordinario de Sesio­
nes. Lo han hecho, ejercitando su función 
fiscalizadora, con verdadero espiritu cons­
tructivo, sin hacer oposición por oposición. 
Sólo han querido levantar su voz ante el país 
para decir que aun hay hombres en todas las 
tendencias, que no quieren permanecer dóci­
les y callados ante lo que consideramos ame­
nazas a los principios y a las instituciones 
que respetamos y defendemos. Otros, tal vez 
con voz más autorizada que la mía, han he­
cho ya el estudio general del Mensaje Pre­
sidencial. 

El señor ARANEDA.- Asi lo aprendere­
mos de memoria ... 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).­
Al Diputado que habla, el Partido Conserva­
dor Tradicionalista le ha dado el encargo, 
señor Presidente, de referirse, especialmen­
te, a las palabras pronunciadas por Su Exce­
lencia el Presidente de la RepÚblica acerca 
de las Municipalidades. El Primer Mandata­
rio ha afirmado, textualmente, que las Mu­
nicipalidades, al excluírseles de las Faculta­
des Extraordinarias que le concedió el ante­
rior Congreso, se han constituido "en un 
centro de corrupción y de desorden". 

El señor HUERTA.- Eso era cuando esta­
ba don Mamerto ... 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).­
F'elizmente, como me interrumpe mi Hono­
rable colega, ya no es tanta la corrupción. 

Especialmente graves Y amenazantes son, 
Honorable Cámara, estas palabras de Su Ex­
celencia el Presidente de la República. Ellas 
intranquilizan a quienes sentimos y respeta­
mos el orden jurídico. 

otros Honorables colegas se referirán a las 
afirmaciones, ligeras y rotundas, con que Su 
Excelencia, en el Mensaje habla de la repre­
sentación máxima de la cultura, la Universi­
dad de Chile, y del organismo contralor má­
ximo, garantía de buena inversión de los cau­
dales públicos: la Contraloría General de la 
República. 

El Diputada que habla, señor Presidente, 
se referirá a aquellas expreSiones, que no du-

do en dar el calificativo de amenazas, con 
que aludió a nuestro poder comunal. 

Nuestras Municipalidades, cuya autonomia 
e independencia está reconocida en nuestra 
Carta Fundamental, pese a los zarpazos a 
sus atribuciones y sus rentas que, perma­
nentemente, están haciendo diversas leyes, 
siguen constituyendo el último vestigio de 
·este principio constitucional tan pisoteado: 
la descentralización administrativa. 

Yo pregunto a la Honorable Cámara: ¿Pue­
de siquiera insinuarse una mayor interven­
ción en las Municipalidades, a las cuales se 
quiere convertir en futuras víctimas de fa­
cultades espeCiales que van podando, cada 
día, la autonomía, y, por ende, las atribucio­
nes de nuestro Poder Comunal? 

El pretenderlo, en el mejor de los casos 
-ya que no podemos pensar que se quiera 
terminar de raíz con las Municipalidades­
significa, como pasaré a demostrar a la Ho­
llorable Corporación, un total desconocimien­
to de nuestra legislación vigente. 

En efecto, la ley señala tal serie de inter­
ferencias del Poder Central y sus represen­
tantes en los Municipios, muchas de ellas de 
dudosa constitucionalidad, que eS verdadera­
mente grotesco, entonces, seguir atentando 
contra su autonomía e independencia. 

Basta citar la ley N. o 7.164, de 3 de febre­
ro de 1941. De acuerdo con esta ley, los In­
tendentes, representantes directos del Ejecu­
tivo, tienen las atribuciones que la ley entre­
ga a las Asambleas Provinciales, mientras 
éstas se constituyan de acuerdo con el man­
dato constitucional, excepción hecha natu­
ralmEnte de aquélla que autoriza a las Asam­
bleas provinciales para disolver los Munici­
pios. ¿Qué significan todas estas atribucio­
lles del Intendente como subrogante de las 
Asambleas Provinciales sobre las Municipa­
lidades? De acuerdo con la Constitución, el 
Intmdente podrá vetar por diez días las or­
denanzas municipales y los MunicipiOS ten­
drían que insistir por los dos tercios para 
que ellas puedan promulgarse. 

Y, aún más -joiganlo bien la Honorable 
Cámara!- si la suspensión se funda en que 
la ordenanza es contraria a la Constitución 
o a las leyes, el Intendente remitirá los an­
tecedentes a la Corte Suprema para que re­
suelva en definitiva. 

Además de esta disposicíón fundamental y 
general, según lo preceptuadO en la Ley Or­
gánica de Municipalidades, el Intendente en 
su calidad de subrogante de la Asamblea 
Provincial, interviene en la tramitación de 
los presupuestos municipales (artículo 80). 
Da su aprobación a las enajenaciones y gra­
vámenes que se impongan a los bienes raíces 
municipales (artículo 67). Debe acreditarse 
su conformidad para toda inversión superior 
¡¡'cinco mil pesos, salvo cuando están destl-
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nadas a abrir calles o plazas (artículo 68). 
El acuerdo municipal que fija zonas de cons­
trucción obligatoria debe ser ratificado por 
él; aquellos contratos municipales sobre con­
cesiones, provisiones o trabajos continuados 
como pavimentaciones, publicaciones, etcéte­
ra, si sus plazos se exceden de seis meses a 
la fecha del término del período municipal, 
deben también contar con la aprobación del 
Intendente. ,4i-! tl 

Sería largo y estaría de más, señor Pre. 
sidente, enumerar las diversas intervencio. 
nes que corresponden al Intendente, repre­
sentante del Ejecutivo como subrogante de 
las Asambleas provinbiales, sobre las Mu­
nicipalidades, de acuerdo con la Ley Orgá. 
nica de Municipalidades con el Estatuto 
de Empleados Municipal~s, con la Ley de 
Rentas Municipales, etcétera. 

Todo esto con ser mucho, no es, sin em. 
bargo todo: La intervención de la Adminis­
tració~ Pública Central se manifiesta tam 
bién directamente con la intervención de 
los Tesoreros Fiscales, que, salvo en Santia­
go y en Valparaíso, donde esta función la 
ejercen los Te:,soreJ."os \llA:unicipales, repre. 
sentan judicialmente a las Municipalidades, 
y también extrajudicialmente, para firmar 
contratos y cobrar créditos y rentas, etcé­
tera. Por último, tiene el derecho y la obli 
gación de vetar todo libramiento que con. 
sideren ilegal o que no esté de acuerdo con 
el Presupuesto. 

Una vez representado este libramiento por 
ilegal, la Municipalidad puede insistir por 
los dos tercios. En este caso, quedan soli­
dariamente responsables del acuerdo mu­
nicipal los Regidores que insistieron, sin 
perjuicio de que el Tesorero remita los an­
tecedentes a la Contraloría General para 
los fines correspondientes. 

Señor Presidente, frente a todas estas 
disposiciones que constituyen un todo armó. 
nico de intervenciones del Poder Central 
sobre el Poder Comunal, ¿se puede añorar 
aún más poder en la materia? 

y lo que es más insólito, ¿se puede de. 
cir que las Municipalidades están converti­
das en un centro de corrupción y de des­
orden? Si así fuera, señor Presidente, que. 
rría decir -que los Intendentes, agentes dL 
rectos del Ejecutivo, son unos desordenados 
o corrompidos o por lo menos, unos igno­
rantes que desc~nocen sus facultades más 
esenciales, o que quieren hacerse cómplices 
de lo podrido. Si así fuera, señor Presidente, 
querría decir también que los Tesoreros Fis­
cales tampoco conocen sus más fundamen­
tales: atribuciones, y que estarían converti­
dos en una verdadera turba de desvergon­
zados, a lo largo del país, en P.E!rmanente 

complicidad con Alcaldes y Regidores de las 
diversas Municipalidades. 

Si así fuera, señor Presidente, querría 
decir en fin, que el Ejecutivo, representa­
do por los Intendentes, y la Administra. 
ción Pública, representada por los Tesore_ 
ros Fiscales, serían unos deshonestos o unos 
incapaces. 

Por cierto que esto no es así. Los Inten· 
dentes y los Tesoreros no merecen, en gene­
ral, estos calificativos, pero tampoco los me­
recen, y menos de la más alta autoridad de 
la República, las Municipalidades del país 
que, pobres en sus rentas y robadas en sus 
atribuciones, están laborando, como les 
consta a todos los Honorables colegas, sao 
crificada y anónimamente, con las últimas 
herramientas que la ley les va dejando, en 
favor del adelanto local y del progreso ge­
neral. 

Señor Presidente, fuera de este grupo de 
controles, ajenos, en cierto modo, a la fun­
ción municipal y constituídos por la acción 
de los Intendentes y Tesoreros sobre las 
Municipalidades. existe otro grupo que es. 
tá formado por las diversas formalidades 
que la ley exige para la validez de los actos 
muniCipales, por la acción pública que cual. 
quier ciudadano puede presentar en contra 
de sus actos, y. muy especialmente, por la 
acclOn, o, mejor dicho, por la vigilancia, en 
lo que respecta a la inversión de sus cau­
dales, que corresponde a la Contraloría Ge­
neral de la República. 

Muy brevemente resumiremos cada uno 
de estos controles para demostrar, una vez 
más, que es injusta y arbitraria la afirma. 
ción. tantas veces citada, de Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

Son ellos, en primer lugar, las formalida. 
des especiales de publicación, altos quórum, 
subasta pública, etcétera, que la legislación 
vigente exige en cada uno de los diversos 
actos de adquisición, conservación, arrenda· 
miento, concesión, enajenación, etcétera, de 
los bienes municipales; la exigencia de ter­
nas y requisitos para el nombramiento 
desahucio, feriados, sueldos, gratificacione~ 
y licencias de los empleados y obreros, esta. 
blecidos en el Estatuto Municipal; la aca. 
bada legislación sobre rentas municipales; 
el capítulo 6 _ o de la Ley Orgánica, que tra­
ta de los presupuestos y cuentas municipa 
les; y, en general, toda la completa legis. 
lación municipal chilena vigente. 

Creemos que toda esta legislación consti­
tuye un riguroso control de los actos muni­
cipales. Para afirmarlo, el Diputado que ha­
bla se funda especialmente en que, fuera de 
los recursos judiciales ordinarios que se pue­
den hacer valer, existe uno especialísimo que 
está contemplado en el artículo 115 de la Ley 
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Orgánica. En virtud de él, cualquier ciuda­
dano puede recurrir en contra de toda reso­
lución u omisión --óigalo bien la Honorable 
Cámara- de los Alcaldes o de las Municipa­
idades que considere ilegales, tanto en los 
~asos que se refieren al interés particular, co­
mo en los casos relacionados con el interés 
general. De estos reclamos conoce, en única 
instancia, según lo ha resuelto la Jurispru­
dencia de nuestros Tribunales, la respectiva 
Corte de Apelaciones. 

Este recurso, señor Presidente, ha existido 
oliempre en nuestra legislación municipal y 
ha sido ejercitado, a través de su historia, 
con verdadera eficacia y éxito. Se hace di­
fícil concebir, en nuestra Administración PÚ­
blica, un recurso más expedito, y, por lo mis­
mo, una garantía más completa 'de correc­
ción de los actos municipales, que este recla­
mo de ilegalidad contra las acciones u omi­
siones de los Alcaldes o de las Municipalida­
des. 

Por último, señor Presidente, fuera de es­
tos controles, existe uno que nos merece es­
pecia! fe y r~speto a los Diputados de estos 
bancos, porque emana de un organismo al que 
la ley ha revestido de singular imparcialidad. 
Me refiero a la Contraloría General de la Re­
pública. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Me permite, Honorable, señor Errázuriz? Ha 
terminado el tiempo del Comité Conservador 
Tradicionalista. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué no Se le 
prorroga el tiempo? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, solicito cinco minutos pa­
ra dar término a mis observaciones. 

El señór MONTANE (Vicepresidente). -
El Honorable sefior Errázuriz solicita que se 
le prorrogue su tiempo por cinco minutos pa­
ra dar término a sus observaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará el tiempo del Honorable Dipu­
tado. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
No hay acuerdo. 

30. -SITUACION DE LA MINERIA CHILE­
NA, PRODUCIDA POR LA BAJA DEL 
PRECIO DEL COBRE. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Libe­
ral. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PIZARRO (don Edmundo>.- Pi­

do la palabra, Sleñor Presidente. 
El señor MONTANE <Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PIZARRO <don Edmundo). - Ho­

norable Cámara, la caída del precio mundial 

eJe! cobre, eomo consecuencia del armisticio 
qne pondrá término a la guerra de Corea, ha 
producido una honda preocupación a las es­
feras del Gobierno y a todas las actividades 
econónlÍcas y políticas del país. 

Cabe señalar que nuestra producción cu­
prífera corres!londiente al año comprendido 
entre junio de 1952 y junio de lU53 es del 
orden de las cuatrocientas sesenta mil tone­
ladas, que, al precio fijado por el Gobierno 
chileno, representa la suma de trescientos 
cincuenta y cinco millones de dólares, o sea, 
al cambio oficial de $ 120 pesos por dólar co­
rresponde a un valor de 42.600 millones de 
peses chilenos. 

En este volumen de producción, cada cen­
tavo americano de diferencia en el preCio de 
la libra de cobre, significa para el Fisco, o 
sea, para el Presupuesto Nacional, en núme­
ros redondos, por el solo capítulo de sobre­
precio, la cantidad de un mil millones de 
pesos de nuestra moneda. 

Razón tiene el señor Ministro de Hacien­
da para defender patriótica Y de.sesperada­
mente la cotización fijada de treinta y cin­
co centavos y medio, pero esta pOSición del 
señor Ministro, en defensa de los intereses 
fiscales, está amagandO y perjudicando, por 
otro lado, a la producción minera chilena, 
que está en manos de la pequeña y mediana 
minería, por ,cuanto la imposición para que 
el Banco Central no acepte las negociaciones 
de cobre provenientes de la fundición de los 
concentrados que la mediana minería envía 
a los Estados Unidos de Norte América, y de 
las barras de cobre Blister fundidos por la 
Caja Minera a través de Paipote, y prove­
nientes de las ventas que a esta fundición ha­
cen los productorES de la pequeña minería, 
ha dejado a todos éstos sin recursos para 
continuar sus actividad·~s producturas. Ade­
más les ha ocasionado fuertes pérdidas, por 
cuanto hace más de dos meses que no han 
podido vender sus productos a 10H consumi­
dores americanos; al hacerlo ahora, no po­
drán conseguir el precio que acaban de per­
der, en razón de la sostenida baja de la de­
manda. 

Es decir, este problema del precio del cobre 
afecta, por un lado, a los intereses fiscales, 
que, lógicamente, son intereses nacionales: 
y, por el otro, a los intereses particulares, 
que, aunque no del orden de aquéllos, son 
también muy respetables y com;Utuyel'l la 
base de la futura minería nacional. 

Quiero llamar la atención de la Cámara 
sobre esta materia, por cuanto me interesa 
sobre manera el porvenir de la minería chi. 
lena, o sea, de la pequeña y de la mediana 
minería, y porque muchos creen o confun­
den estos intereses como comunes. Frente a 
este problema, no puedo ocultar mi extrañe. 
za por la indiferencia con que los organismos 
mineros chilenos han abordado este asunto 
en lo que respecta¡ a esas ramas de la minería. 
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La Sociedad Nacional de Minería se ha ocu. 
pado preferentemente del problema del co­
bre fiscal y no ha encabezado un movimien. 
to de defensa del cobre particular, cuya si. 
tuación, con la caida del precio, es mortal. 

La Caja Minera y las demás institucion(~s 
semifiscales de esta especialidad no desarro­
llaron política alguna de fomento minero, 
mientras los precios fueron tan elevados, que 
permitieron tolerar toda clase de desacier. 
tos, derroches y despilfarros. 

Ahora, frente a esta situación, los verdade. 
ros mineros se sienten desengañados y aban­
donados a su propia suerte. 

En enero de este año, presenté a la Ho­
norable Cámara un proyecto de estabiliza­
ción mínima dE.l precio del cobre por tres 
años, como estímulo a la producción de la 
mediana y pequeña minería. Este proyecto se 
financiaba con la diferencia entre el precio 
de venta y el de compra de la gran minería 
que, como he dicho al principio, ha rentado 
al Fisco chileno, por este sólo capítulo, más 
de doce mil millones de pesos en el año, de 
los cuales el Congreso pasado destinó enor. 
mes sumas para realizar obras públicas en 
las provincias de Antofagasta, Atacama y 
O'Higgins. 

Dado el volumen de producción de cobre 
de la mediana y pequeña minería, que al­
canza a más o menos un mil millones de pe­
SOl, al año en total, para mantener el actual 
precio no se requieren cifras tan altas, ya 
que solamente habría que financiar la dife. 
rencia de tarifas. 

Desgraciadamente, nadie se interesó por el 
proyecto, que hoy recobra actualidad, ni mis 
colegas de Cámara, ni la Sociedad Nacional 
de Minería, institución que tenía la Obliga­
ción de conocerlo y apoyarlo en beneficio de 
sus afiliados mineros. Su aplicación ahora 
sería muy oportuna, entonaría las finanzas de 
la Caja Minera y evitaría en parte la cri. 
siso 

-POLITICA DEL ORO.- No puede extra. 
ñarnos la ausencia de una política de protec­
ción a la minería del cobre, si consideramos 
la que se ha seguido en cuanto al oro, qua 
ha sido francamente de persecución al pro. 

. ductor. Esto explica el alto precio que ha al. 
canzado este metal, y del que disfrutan los 
productores que han podido vencer las tra­
ba~ que impiden la producción libre del oro. 
Los especuladores se han enriquecido tra. 
yendo oro de otros países o jugando con la 
doble producción del oro nacional. La Ley del 
Oro no ha dado los frutos esperados de estL 
mulo a la producción. 

Quiero citar un reciente caso inaudito, 
ocurrido a un honorable comerciante de Fu­
nitaqui, comprador de oro autorízado, que 
pagó patente por su negocio y que lo realiza 
con la más delicada honradez. Don Gregorio 
Maturana compra oro en Punitaqui a los pe. 

queños productores desde un gramo, según 
he visto sus planillas, visadas por la Caja 
Minera, con certificados de ensayos otorgados 
por esta institución. 

En enero de este año, fundió una barra 
de ciento ochenta y cuatro gramos con 0,915 
milésimas de ley, equivalente a ciento sesen. 
ta y cinco gramos de oro fino, comprado a 
los pequeños productores gramo a gramo 
Cuando quiso vender su barra, cuyo valor es 
de cuarenta y dos mil pesos, la Caja Minera 
le negó la operación. No autorizó su acuña­
ción, porque había desautorizado a sus agen. 
tes por temor a la doble operación de los es. 
peculadores, y sólo ha autorizado la compra 
a los empleados de sus respectivas agencias. 

Y, como en Punitaqui no hay agencia como 
pradora de minerales, los pequeños producto' 
res deberán viajar a Ovalle para vender su 
oro en la oficina de la Caj a. Es decir, el pro­
ductor, que apenas lleva algunos gramos de 
oro, tendría que recorrer 38 kilómetros de ida 
y 38 kilómetros de vuelta, pagar su comida 
en restaurantes caros y perder uno o dos 
días de trabajo. ¡Magnífico estímulo a la pro­
ducción! ¿Qué minero se resigna a descubrir 
y trabajar minas de oro con estas facilidades? 
¿Quién se va a atrever mañana a descubrir 
uranio, cuando de antemano se ha pensado 
en legislar en contra del descubridor? 

Lógico parece suponer que un país de tan 
escasa producción de divisas debiera dar el 
máximo de facilidades para el fomento de la 
producción minera que, bien atendida, sería 
una inmensa fuente de trabaja y un emporio 
de riquezas. 

Cabe recordar que Gobiernos anteriores, en 
epocas de crisis para el cobre y el salitre, ini' 
ciaron la producción de oro de lavaderos, y 
aun cuando. éstos estuvieron muy mal admi­
nistrados, no dejaron de paliar la crisis. La 
producción de esas faenas fue del orden de un 
tercio de gramo por hombre-día. Si nos ate' 
nemas al precio real actual del oro, que flf¡ 

de 300 pesos por gramo, parece aconsejable 
la reiniciación de estas labores. 

Honorable Cámara, a insinuación de algu' 
nos grupos, para satisfacer las aspiraciones 
de los mineros, el Gobierno actual ha dispues­
to, como un medio de dar impulso a la indus­
tria. la creación del Ministerio de Minas. Ade­
más, ha ordenado la reorganización de la 
Caja de Crédito Minero, cambiando, como pri­
mera medida, el nombre de la institución, la 
que en adelante se llamará Caja de Crédito y 
Fomento Minero. 

No es suficiente el cambio de nombre de 
esa institución. Es necesario planificar una 
política de estímulo y fomento a la prOduc­
ción de la minería, mecanizarla y ofrecerle 
un mercado fij O. 

Sugiero al Gobierno que aplique a la pro­
ducción de oro mi proyecto para el cobre, que 
proceda a la apertura de lavaderos para el 
oro y a dar libertad para su explotación al 
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amparo de una reglamentación que evite la 
acción de los especuladores. 

31.-PROBLEMAS DE LA AGRICULTURA DE 
LA PROVINCIA DE COQUIMBO.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor PIZARRO (don EdmundoJ,- Señor 
Presidente, ya que estoy con la palabra, quie­
ro aprovechar la oportunidad para referirme 
a una situación que afecta a la provincia que 
tengo el honor de representar en esta Hono­
rable Cámara. 

Las noticias de algunos diarios y los anun­
cios del Observatorio Astronómico han dado 
a entender que la agricultura de la provincia 
de Coquimbo habría sido beneficiada por co­
piosas lluvias, con lo que el aspecto económi­
co de la agricultura estaría salvado. En rea­
lidad' esto no es efectivo. No ha llovido en 
Ovalle, en Ca quimbo ni en La Serena; sólo ha 
llovido desde Combarbalá al sur y desde La 
Serena al norte. 

La situación de los agricultores de la pro­
vincia de Coquimbo es sumamente grave. El 
Diputado que habla dió a conocer este hecho 
al señor Ministro de Agricultura y le solicitó 
que enviara a la zona a algunos funcionarios 
de su repartición a fin de que se pusieran en 
contacto con los agricultores para ver la ma­
nera de paliar los efectos de la falta de agua. 

Por estas consideraciones, ruego que se en­
víe un oficio al señor Ministro de Agricultura 
para reiterarle mi petición en nombre de la 
Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .-- So­

licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para proceder en la forma solicitada por 
el Honorable señor Pizarra, don Edmundo. 

Acordado. 

32. -SITUACION DE LA INDUSTRIA SALI­
TRERA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Quedan seis minutos al Comité Liberal. 

El señor CHECURA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.- Señor Presidente, voy 
a referirme a un grave problema que está 
afectando a la zona norte del país y que atañe 
a la economía nacional. Se trata del clima de 
inquietud que desde hace algún tiempo se 
mantiene, especialmente, en la provincia de 
Tarapacá, con motivo de la difícil situación 
por que atraviesa la industria salitrera, deri­
vada de la aplicación de tributos que gravitan 
principalmente sobre la industria "chanks". 
que trabaja a un alto costo. 

En el mes de marzo de este año, Su Exce­
lencia el Presidente de la República, y poste-

riormente los señores Ministros de Hacienda 
y del Trabajo, visitaron la provincia de Ta­
rapacá, y ante la inquietud que imperaba, die­
ron la seguridad de solucionar este problema 
a un breve plazo. Incluso se dijo que dentro 
de 15 días, contados desde el momento de la 
visita de S. E., este problema quedaría to­
talmente solucionado. Sin embargo, hasta 
la fecha, a pesar de que ya van transcurridos 
tres meses desde el día en que la provincia 
recibió a Su Excelencia, nada se ha resuelto 
en forma concreta. 

El Ministro de Hacienda, seflOr Rossetti, 
posteriormente anunció que enviaría al Ho­
norable Senado un proyecto de ley que con­
tendría un plan salitrero. No lo conocemos. 
pero imaginamos que tendrá que consultal 
dos etapas: una de carácter inmediato y otra 
de carácter mediato. 

Como digo, señor Presidente, el plan sali­
trero no ha sido aún recibido en el Honora­
ble Senado ni lo enviará al Congreso el se­
ñor Rossetti. de acuerdo con las informacio­
nes de la prensa, que él mismo me confirmo 
en el día de ayer, porque lo va a dejar para 
la resolución de su sucesor. 

Señor Presidente, no tengo la menor duda 
de que en el espíritu del Ejecutivo existe el 
deseo de encontrar una ecuación satisfacto­
ria para este problema que no sólo es de 
interés regional sino de carácter nacional y 
cuya solución no admite dilación. 

Hay ocho mil obreros y mil empleados que. 
con sus familias, suman alrededor de cuaren­
ta mil personas, en la provincia de Tarapa­
cá solamente, que están constantemente ame­
nazados de cesantía. Lo que es peor, es que 
la provincia entera está presa del pánico. 
pues el comercio y la industria y, en general, 
todas las actividades de la zona viven en 
torno a la industria básica: el salitre. 

Por lo tanto, como es esta una situación 
sumamente angustiosa, me permito solicitar 
del señor Presidente y de la Honorable Cá­
mara que se envíe un oficio al Ejecutivo, 
a fin de que se aboque preferentemente 
a la solución de este problema en un plazo 
relativamente breve. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar en su nombre el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Che­
cura. 

Acordado. 

33.-ANALISIS DEL MENSAJE PRESIDEN­
CIAL.- DEFENSA DE LAS ATRIBU­
CIONES Y DEL PRINCIPIO DE AUTO­
NOMIA DE LAS MUNICIPALIDADES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Quedan dos minutos al Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Errá­
zuriz. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, hablaba hace un momen­
to de la vigilancia sobre la inversión do los 
caudales municipales que tiene a su cargo 
la Contraloría General de la República. 

En efecto, señor Presidente, el artículo 118 
de la Ley Orgánica de Municipalidades es­
tablece que "la Contraloría General de la 
República hará efectiva la responsabilidad 
que en la inversión de los fondos municipa­
les pueda caberles a los Alcaldes, regidores 
o empleados municipales, adoptando todas 
las medidas conducentes al objeto, y sin per­
juicio de pasar, en su C'lS0, a la justicia cri­
minal ¡os antecedentes respectivos; y el ar­
tículo 88 de la misma ley, óigalo bien la Ho­
norable Cámara, obliga al Tesorero a rendir 
cuentas de sus operacioaes mensuales a la 
Contraloría General de la República dentro 
de los cinco días siguientes al mes a que 
ellas correspondan. 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Con­
traloría General de la República reglamenta 
minuciosamente este control municipal, agre­
gando, en f(sguardo de los bienes fiscales, 
el artículo 58, que dice así: "Tratándose de 
obligaciones de las Municipalidades por apor­
tes establecidos legalmente en favor del Fis­
co, para los gastos de dEterminados servicios 
públicos, los tesoreros procederán a enterar 
directamente en arcas fiscales las cantidades 
declaradas de cargo de las Mur;.icipalidades, 
deduciéndolas de los fondos municipales que 
percibieren y bastando para esta operación 
la resolución que al respecto dicte el Con­
tralor" . 

Señor Presidente, un motivo más para que 
~a ciudadanía y el país pmdan estar tran­
quilos respecto de los procedimientos de 
nuestro poder comunal, un argumento más 
para rechazar perentoriamente los conceptos 
despectivos y las intenciones interventoras 
del actual Poder Ejecutivo sobre nuestras 
Municipalidades, lo constituye, sin duda, la 
vigilancia de ellos por el imparcial e idóneo 
tribunal de la República que se llama la 
Contraloría General. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ha terminado el tiempo 
del Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Solicito cinco minutos más para terminar mis 
observaciones, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se concederán cinco 
minutos más al Honorable señor Errázuriz, 
a fin de que pueda dar término a sus obser­
vaciones. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Señor Presidente, se ha probado ampliamen­
te que las Municipalidades tienen rigurosos 

y hasta excesivos controles sobre sus actos. 
Por eso, todo lo que diga de ellas recaerá 
siEInpre, implacablemente, sobre los Inten­
dentes que conocen sus resoluciones; sobre 
los tesoreros que los representan: sobre la 
Contraloría General de la República, que vi­
gila la inversión de los caudales municipa­
les, y, en fin, sobre el pueblo en general, 
que no hace valer los fácilES recursos que 
concede la ley contra las acciones u omisio­
nes municipales. Y aquí cabe la pregunta, 
señor Presidente: ¿Es que todo está corrom­
pido y habría terminado la dEcencia en este 
pais, o se trata simplemente de que, con mi­
ras políticas que no nos atrevemos a califi­
car, se quiere enlodarlo todo, sin pruebas 
concretas, pero sembrando en el ambiente 
las dudas, la desconfianza y hasta el desho­
nor? 

Daré a conocer algunas cifras obtenidas 
en el Departamento de Inspección y en la 
Sección "Municipalidades" de la Contraloría 
GEneral de la República, que prueban, en 
forma incontestable, lo injusto de las apre­
ciaciones del Mensaje Presidencial sobre las 
Municipalidades. 

Si se toman los últimos tres años y se re­
unEn las observaciones a la luz de las es­
tadísticas a que acabo de referirme, se lle­
ga a las siguientes conclusiones: 

Al Sólo diez Municipalidades, de un total 
de 263, han sido obligadas a restituciOnES de 
dinero por la Contraloría General de la Re­
pública en las innumerables visitas, sumarios 
e inspecciones en que le ha correspondida in­
tervenir; 

Bl Los presupuestos municipales en el es­
pacio de tres años, que hemos consid.erado 
para este estudio, alcanzan a las sigUlentes 
sumas: 

Año 1950 
Año 1951 
Año 1952 

Total .... 

1. 023.322.439 
1.497.776.207 
1. 985. 113 .008 

.. $4.506.211.654; 

C).- Los Alcaldes y Regidores, que han 
contado durante los años 1950, 1951 y 1952 
con más de cuatro mil quinientos millones 
de pesos de presupuesto, han sido sólo con­
denados a restitución, por mala inversión de 
caudales, por la suma, comparativamente ín­
fima, de seiscientos sesenta y ocho mil qui­
nientos cincuenta y tres pesos y ocho centa­
vos, o sea, una cantidad más de seis mil se­
tecientas v·eces inferior al total de dineros de 
que disponen. ¿Pueden otras instituciones 
públicas, Honorable Cámara, presentar cifras 
siquiera parecidas? 

D).- Los tesoreros, reprl'lsentantes de la ad­
ministración central en las Municipalidades, 
por su parte, han sido condenados en este 
lapso de tres años y en su calidad de Teso­
reros Municipales, a la devolución de qui-
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nientos noventa y dos mil ochodentos sesen­
ta y cinco P~s y cincuenta centavos, suma 
también ínfima y que habla bi-en de su es­
píritu, de su probidad y orden; 

El.- Por último, en los años 1950, 1951 Y 
1952, los secretarios y demás funcionarios mu­
nicipales han sido obligados a devolver, por 
incorrecta aplicación de fondos, la cantidad, 
realmente minúscula, en proporción a los mi­
les de millone,t;l rle pesos A. que se han ele­
vado los presupuestos municipales, de ciento 
ochenta y un mil trescientos treinta y seis 
pesos, lo que habla, por lo demás, muy en 
alto de la honorabilidad y corrección d·e pro­
cederes del gremio de empleados municipales 
de la República, pese a que su situación eco­
nómica es' precaria en relación con la que tie­
ne el resto del personal de la Administración 
Pública, 

Frente a estas cifras y a estas realidades, 
¿puede hablarse de desórden y de corrup­
ción en nue.stras Municipalidades? 

i Nó, señor Presidente! i Mil veces no! El 
hacerlo es injusto, burdo y absolutamente 
falso, 

Señor Presidente, los Diputados de estos 
bancos, -y estamos seguros de que la mayo­
ría de la Honorable Cámara- no quieren ni 
siquiera pensar que, en lo general, las pala­
bras del Mensaje presidencial vayan destina­
das a crear un clima denigratorio de nues­
tras instituciones públicas para hacer am­
biente a una mayor suma de poderes. 

No quieren pensar, tampoco, que en el ca­
so particular de las Municipalidades, a que 
me he estado refiriendo, se desee retroceder 
al tiempo ya superado de la ley de 1,854, que 
estableció Municipalidades absol utamente cen­
tralizadas y dependientes del Ejecutivo, ni 
tampoco a las más recient-es de Juntas de 
Vecinos, inoperantes y que no elegía el pue­
blo. 

No quiere pensar que la intención postre­
ra sea sólo intervenirlas más y más, hasta su 
completa liquidación, empezando, tal vez, Ho­
norable Cámara, por nombrar Alcaldes adhoc 
en cada Municipalidad, 

No creemos, señor Presidente, que en de­
finitiva pueda llegarse a esos excesos, 

Pero los Diputados de estos bancos quere­
mos dejar expresa constancia, para el futu­
ro, de que estaremos siempre en una posi­
ción irreductible de defensa de estas insti­
tuciones llamadas Municipalidades, forjadO­
ras de democracia, que tienen una honrosa 
tradición en nuestra historia, y que quere­
mos, con el cariño que da la paternidad, la 
comuna descentralizada y autónoma, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 43 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


